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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lá R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y. sn augusta Real Familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Anteayer, á las dos y media de la tarde, S. M. la 

R ei na  se dignó recibir en audiencia particular al E x 
celentísimo Sr. Conde de Merode, Marqués de Wes
terloo, Príncipe de Grimberghe y de Rubempré, in
dividuo de la Cámara de Representantes de Bélgica, 
encargado en misión extraordinaria de S. M. el Rey 
Leopoldo II de los belgas para notificar á S. M. la 
R eina  nuestra Señora el fallecimiento de S. M. el Rey 
Leopoldo I y el advenimiento de su augusto sucesor 
al Trono.

El Excmo. Sr. primer Introductor de Embajado
res se habia trasladado de antemano al domicilio del 
Conde, desde el cual fueron conducidos ámbos á Pa
lacio en un coche de gala de la Real Casa. Seguian en 
otro al Enviado belga los Agregados diplomáticos 
Sres. Conde Adolfo de Ribaucourt y Barón Pablo 
Misson.

Prévio el debido ceremonial y anunciado en la 
forma acostumbrada, eí Enviado belga entró en la 
Real Cámara, donde se hallaba S. M. acompañada 
del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y de los altos funcionarios de la Real servidumbre. 
Al entregar las cartas de que era portador, el Conde 
dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Las cartas que mi augusto Soberano 
me ha encargado traiga en misión extraordinaria á 
V. M., le anuncian su advenimiento al Trono , des
pués de la pérdida de un padre venerado, de un 
Rey de muy gloriosa memoria.

La Real familia y la Bélgica sumergidas en el más 
legítimo dolor han visto á la R ei n a  de España aso
ciarse á su duelo.

Con la misma sinceridad, Señora, participará 
siempre el Rey de todo lo que pueda interesar á la 
dicha de V. M. asi como á la prosperidad de sus Es
tados.

La corte de Bélgica ha hallado recientemente 
ocasión de ello en las leales y entusiastas aclamacio
nes que han ido siguiendo los pasos de V. M. á tra
vés de sus provincias.

Debo recordar en primer lugar al óorazon de 
V. M. el nombre de la Reina de los belgas al venir 
á decirle con qué vivas simpatías se asocian el Rey 
y la familia Real á las súplicas y á las esperanzas de 
toda España por el feliz alumbramiento de su Sobe
rana.

Este acontecimiento debe crear bajo los auspicios 
de la religión nuevos lazos para las dos casas reinan
tes. El Rey y la Reina han tenido á dicha, Señora, 
el apresurarse aceptando á corresponder á la inspi
ración de afecto de la lisongera petición que les han 
dirigido VV. MM, para que lleven á la pila bautis
mal el nuevo vástago de su dinastía.

Cada una de estas seguridades viene á encontrar 
en el recuerdo de V. M. los sentimientos que el he
redero del Trono de Bélgica le expresó cuando reci
bió en esta corte con la más régia hospitalidad las 
más preciosas demostraciones de vuestra amistad y 
de la de su augusto Esposo.

El Rey ha conservado de ello una gratitud, cuya 
manifestación desea S. M. que en esta circunstancia 
solemne sea prenda del inestimable valor con que 
siempre apreciará el afecto de V. M., y de una cons
tante solicitud en favorecer las más cordiales relacio
nes entre ámbos Estados.

Servir á la realización de tan nobles designios se
ría el colmo, Señora, de mi ambición, y rae atrevo 
á esperar que la benevolencia de V. M. me permita 
corresponder á la Real confianza que me ha llamado 
á esta misión.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Conde: Las cartas que acabais dé entregar

m e, en las que el Rey vuestro augusto Soberano me 
anuncia su advenimiento al Trono, vienen á renovar 
la profunda pena que ha causado en mi ánimo la 
pérdida del sabio y prudente Monarca que con sin
gular acierto rigió durante largos años los destinos 
de Bélgica. Su memoria será siempre objeto de ve
neración , su ejemplo guia segura para su hijo y su
cesor, que en el unánime y merecido entusiasmo con 
que le han acogido sus pueblos verá una prenda cier
ta de un reinado próspero y feliz.

Me unen con el Rey Leopoldo II vínculos de pa
rentesco y amistad sincera, que se aumentará por el 
acto de benevolencia de S. M. y de la Reina que han 
accedido á tener en la pila bautismal al nuevo vás
tago que la Providencia se digne concederme. Podéis 
asegurar á vuestro Soberano que tanto el Rey como 
Yo conservamos agradables recuerdos de su visita á 
mi corte , y estoy segura de que el recíproco afecto 
que desde entónces nos profesamos no podrá ménos 
de contribuir á estrechar las buenas y cordiales re
laciones que ya existen entre los dos países.

En cuanto á vos, Sr. Conde, vuestras distingui
das cualidades personales os hacen digno de la alta 
misión que se os ha oonfiado, y no dudo que al re

gresar á Bélgica sabréis ser fiel intérprete de la ver
dadera estimación que tengo al Rey y á su augusta 
Esposa, y de los votos que hago por su felicidad y 
por la prosperidad de su nación.»

Terminado este acto, el Conde pasó con el primer 
Introductor de Embajadores y los Agregados diplo
máticos á ofrecer á S. M. el R ey el homenaje de su 
respeto.

Entre tanto fué anunciado á S. M. la R e in a  por el 
señor segundo Introductor de Embajadores el Exce
lentísimo Sr. Conde Augusto Van der Straten Poñthoz, 
que tuvo la honra de elevar á las Reales manos la 
carta de S. M. el Rey Leopoldo II que le confirma en 
calidad de su Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en esta corte.

El Representante de S. M. el Rey dé los belgas 
mereció á S. M. la lisongera acogida que siempre le 
ha dispensado, y tuvo después la honra de ofrecer á 
S. M. el R ey  el testimonio de su respeto, presentando 
á SS. MM. al Secretario de la Legación Mr. George La- 
moral Forgeur y al Agregado diplomático Mr. Léon 
Vanderbossche.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Pronunciados los rebeldes en fuga hacia Portugal 
con una fatigosa jornada de 10 leguas, son perseguidos 
por la división del General Echagüe en todo el curso del 
Tajo en su margen izquierda y flanqueados por las fuer
zas del General Zavála en la prolongación del Gua
diana.

El Gobernador militar de Toledo participa que se le 
ha presentado el soldado del regimiento sublevado de 
Bailen Francisco Gómez Arias, manifestándole que los 
insurrectos iban perdiendo caballos y alguna gen te , y 
que la mayor parte de ellos no se presentaban en el trán
sito porque se les espiaba y vigilaba mucho.

El General que manda la división de operaciones de 
Despeñaperros participa que el Coronel Anca con ocho 
compañías de cazadores habia hecho un reconocimien
to ayer por la mañana sobre A lm uradiel, retirándose 
después sin haber observado novedad alguna.

Los Capitanes generales de Cataluña , Aragón , V a
lencia, N avarra, Sevilla, Castilla la Vieja y demás dis
tritos dan parte de que reina el orden más completo, y  
que los esfuerzos hechos por los revoltosos para alte
rarlo son impotentes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÍNDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL MES DE DI
CIEM BRE PRÓXIMO PASADO, QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍN

TEGRAS EN LA GACETA.

(Continuación de las comprendidas en la Gaceta del 9.). 

H A C I E N D A .
Isla de Cuba.

Diciembre 1.° Real orden disponiendo que por la Di
rección general del Tesoro se abra un crédito de £5.600 
escudos en la Tesorería de Hacienda pública de Barce
lona á disposición de la Administración militar de di
cho punto, cuya cantidad reintegrarán las Cajas de 
Cuba.

Id. id. Idem aprobando con algunas observaciones 
las reglas dictadas por la Intendencia general de la isla 
para determinar las responsabilidades entre los centros 
del ramo en los pagos que se verifiquen por obras y de
rechos de recaudación en las rentas públicas.

Id. id. Idem disponiendo, con arreglo al art. 3o del 
contrato con la empresa de vapores-correos trasatlán
ticos, se abonen á la misma 1 .6 0  escudos por el dia 
que en Abril último se detuvo en Cádiz el vapor-correo 
Puerto-Rico.

Id. id. Idem trasladando á las Cajas de Cuba el pago 
de la pensión de 150 escudos anuales que disfruta Doña 
Amalia Carballo y Mestre por la Tesorería de Hacienda 
de Barcelona, conforme al art. £3 del Real decreto de 
£4 de Enero de 184*3.

Id. id. Idem mandando trasladar igualmente á las 
Cajas de Cuba la pensión de 730 escudos que percibe 
en esta corte Doña Luisa Pedro Bueno y Fernandez.

Id. id. Idem aprobando las disposiciones adoptadas 
por el Gobernador superior civil de la isla para la amor
tización de los bonos del Tesoro que han vencido.

Id. id. Idem remitiendo al Ministerio de Estado co
pias de las cartas oficiales de los Gobernadores superio
res civiles de las islas de Cuba y Puerto-Rico contes
tando al interrogatorio del Ministro plenipotenciario de 
la’ Gran Bretaña acerca del cultivo y fabricación del 
tabaco, azúcar, cerveza y bebidas esperituosas, &c., tan
to en España como en las provincias de Ultramar.

Id. id, Idem disponiendo se reitere al Gobernador

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública.— Universidades.
Ilmo. Sr.: En vista de varias instancias de alum

nos de la Facultad de Derecho , en que pretenden se 
les permita simultanear una asignatura de las que 
componen el año preparatorio que les falta probar 
con las correspondientes al período de Licenciatura; y 
teiiendo en cuenta lo que en pretensiones análogas 
se ha resuelto, de acuerdo con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, por Real orden de 9 
de Diciembre último respecto á los alumnos de la 
Facultad de Medicina, la R ei na  (Q. D. G.) se ha dig
nado acceder á lo solicitado por los referidos alum
nos, disponiendo que se les admita á la simultanei
dad que piden, siempre que al verificarlo no se tras
pase el número de las asignaturas que se pueden es
tudiar en un curso, con arreglo á los programas ge
nerales vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1866.

VEGA DE AR M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

superior civil el exacto cumplimiento de la Real orden 
de 6 de Abril de 486£, por la que se dispuso la incorpo
ración al Estado de los bienes denunciados por el Conde 
de Mopolx de Jaruco, con deducción de la tercera parte 
de ellos que pertenece á este, conforme á lo prevenido ' 
en las instrucciones que acompañan á la ley de mos
trencos de 46 de Mayo de 4835.

Id. id. Idem declarando, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno, que no es
tán afectas las fincas al pago del diezmo, pero sí los fru
tos que aquellas producen.

Id. 5. Idem id. á D. Félix Barzo con derecho al suel
do íntegro como Oficial segundo de la Inspección de So
ciedades anónimas de la isla desde el dia en que quedó 
suspenso en el desempeño de dicho destino hasta el 44 
de Diciembre de 4863 que se suprimió aquella oficina.

Id. id. Idem aprobando el pago de los sueldos deven
gados por él papeletero de la Alcaldía mayor de Bejucal 
D. Francisco. Zatarain y su sustituto D. Ignacio de Gra
cia y V arela, previniéndose al Gobernador superior ci
vil que en .lo sucesivo se equiparen los alguaciles y pa- 
peleteros de los Juzgados con los Capitanes de partido y 
empleados de policía en materia de abono de sueldos.

Id. 8. Idem dictando reglas para facilitar el anticipo 
y reintegro de. los gastos de traslación de presos á o tras- 
islas ó á la Península y vice versa cuando sean recla
marlos, y para otros pequeños gastos de justicia.

Id. 44. Idem encargando al Gobernador superior ci
vil disponga el pago de los haberes que tiene devenga
dos D. Juan Fuentes Bustillos, jubilado de la Habana, 
hasta la fecha que comprenda la última fe de vida que 
tiene presentada.

Id. id. Real decreto concediendo un suplemento de 
crédito de 4.480 escudos para completar el pago de los 
haberes devengados en el año último por el Ingeniero 
de Montes de la isla, con cargo al art. £.#, cap. 4?.°, Sec
ción 7.a, Fomento, del presupuesto del año próxiñio eco
nómico.

Id. 4£. Real orden disponiendo se refundan en una 
sola, con la dotación de 7£0 escudos anuales, las dos 
plazas de mozos que con destino á la Administración 
central de Aduanas figuran en la Sección 4.a, cap. 5.°, 
art. £.° del presupuesto vigente.

Isla de. Puerto-Rico.
Diciembre 4.° Real orden mandando reintegrar al 

Ayuntamiento de la capital £.453 escudos por suminis
tros á los individuos de la barca negrera M agesti, previ
niendo se manifieste cuáles fueron los efectos entrega
dos y que en la sucesivo se obre con más cautela á fin 
de no gravar las Cajas del Estado.

Id. id. Idem disponiendo que por las oficinas de Ha
cienda de la isla se comprendan en el presupuesto de 
4866-67 £.£96 escudos 300 milésimas para devolver á 

- D. Luis Mariani por consignaciones de negros emanci
pados.

Id. id. Idem mandando que el gasto de los seis ma
triculados destinados á vigilar la costa de Mayagüez se 
satisfagardel art. 5.°, cap. 5.°, Sección 4.a del presupuesto 
de 1834-65.

Id, id. Idem id. abonar en concepto de anticipacio
nes á reintegrar las nuevas obligaciones de la goleta de 
hélice que de Cuba se destina á Puerto-Rico.,

Id. id. Idem disponiendo se comprenda en el presu
puesto del próximo año económico 460 escudos con des
tino á los herederos de D. Bruno Julián Mañas, Auxi
liar que fué de la Inspección de Minas de la isla.

Id. id. Idem desestimando, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, las soli
citudes de los Ayuntamientos de Ponce y San Germán 
para que cesase la contribución del culto y clero por no 
resultar méritos bastantes para alterar lo establecido 
por la Real cédula de £0 de Abril de 4858.

Id. 8. Idem aprobando las disposiciones acordackis 
por la Intendencia en virtud de las cuales se verificó el 
dia £6 de Setiembre último el primer sorteo de la lote
ría arreglado al prospecto unido á la Real órden de 4£ 
de Junio anterior, y que los gastos de impresión de los 
nuevos billetes, los de fácsimiles y los de la nueva nu
meración de las bolas para los premios se apliquen á 
los naturales que haya tenido la renta en el indicado 
sorteo.'

Id. id. Idem autorizando á la Sociedad de Damas del 
Santo Asilo de la villa de Ponce para establecer un ba
zar en los dias de la fiesta de la Patrona de la propia 
villa á fin de que pueda rifar varios objetos, aplicando 
el producto de estos á la construcción de la casa que se 
destina para asilo de los pobres.

Id. id. Idem mandando incluir en el presupuesto del 
mismo año económico 79 escudos £6 centavos para sa
tisfacer á D. Manuel de Lara y Cárdenas, Regente que 
fué de la Audiencia, el gasto de un viaje en comisión del 
servicio.

Id. 9. Real decreto concediendo un crédito de 446 es
cudos £50 milésimas con destino al gasto originado en 
el envío de muestras de tabacos al Ministerio de Ha
cienda.

Id. ££. Real órden accediendo al abono de la diferen
cia de sueldo que reclama D. Andrés Avelino de Mena, 
Relator de la Audiencia de la isla , si su interinidad en 
la Secretaría de la misma fué por vacante.

Id. id. Idem negando el crédito pedido para abonar á 
D. Francisco Vidal sus sueldos como cesante por habér
sele declarado sin derecho á cesantía, y disponiendo se 
reintegren al Tesoro las cantidades que en dicho con
cepto hubiese percibido.

Id.’id. Idem mandando abonar, con cargo al art. 5.°, 
capítulo 6.°, Sección '4.a del presupuesto vigente, 48 es-, 
cudos, importe de un sello adquirido para la Aduana 
de Agtiadilla.
* Id. id. Idem negando á D. Francisco Javier Aragón, 

Contador de Hacienda pública que fué en la isla, los £3 
dias de haber que reclama después de trascurrido el pla
zo para tomar posesión del destino de Administrador de 
la Aduana de Arroyo.

Id. id. Idem declarando á los Escribientes de las ofi
cinas de Hacienda comprendidos en las plantillas apro
badas en Real órden de 5 de Setiembre de 4863 con de
recho á la diferencia de sueldos que les corresponda des
de la fecha en que principiaron á cobrar los Oficiales in
cluidos en la reform a, y disponiendo que desde el mis
mo dia se reintegre al Tesoro el exceso recibido por los 
que á consecuencia de las alteraciones hechas descen
dieron de sueldos.

Id. id. Idem disponiendo que por las oficinas de Ha
cienda se comprenda en el presupuesto del año próximo 
económico 34 escudos 4£ céntimos que correspondieron 
al Promotor fiscal de Aguadilla D. Luis Galo y Domín
guez desde el 4.° al 7 de Mayo de 4864, y 447 escudos 78 
céntimos por el tiempo que disfrutó de licencia.

Islas Filipinas.

Diciembre 4.° Real órden aprobando los contratos 
celebrados para las impresiones de los documentos y li
bros necesarios al planteamiento del desestanco de be
bidas alcohólicas en las Islas.

Id. id. Idem confirmando la de 5 de Julio último, que 
mandaba reintegrar al Tesoro la suma de 40.0£0 escudos 
860 milésimas que se devolvieron á D. Rafaél Gomas, 
Subdelegado que fué de Hacienda, por suponerse ingre
saron de más en las Cajas del Archipiélago.
• Id. id. Idem disponiendo se siga abonando el impor
te del alquiler de la casa que ocupa la Real Audiencia,

Id. id. Idem aprobando el nuevo contrato celebrado 
para el arrendamiento del edificio que actualmente ocu
pa la Administración de Rentas de Mindanao.

Id. id. Idem concediendo un crédito por valor de 
4.484 escudos para pago de diferencias de sueldos de
vengados desde 4.° de Enero de 486£ á 4863 por varios 
Jefes y Oficiales de la Armada,

Id, id, Idem declarando á D, Isidoro López Cordero

con derecho al percibo de las dos terceras partes del 
producto del oficio de Procurador que éjerce en la Au
diencia de Manila,

Id. id; Idem confirmando la de 5 de Julio último, 
.que desestimaba el abono de sueldos que reclamaba Don 
Rafaél de Comas, Consejero de Administración que fué 
en la capital.

Id. id. Idem disponiendo se aplique al artículo cor
respondiente deí presupuesto actual el gasto que haya 
originado la obra de reparación de los almacenes de co
lecciones y labores de la Administración central.

Id. id. Ideni mandando se esté á lo dispuesto en la 
de 44 de Abril último para el abono'de sueldos deven
gados en uso de licencia por D. Joaquin Arlegui.  ̂ -

Id. id.. Idem previniendo al Gobernador superior ci
vil que ordene lo conveniente á fin de que el Tesoro de 
la Península pueda reintegrar á las Cajas dé Filipinas 
900 escudos de pensiones por cruz de San Hermene
gildo. ' ’

Id. id. Idem mandando quede subsistente en todas 
sus partes la cláusula 6.a de la Real órden de 44 de Ju
nio de 4858, relativa á la forma en que ha de contratar
se la conducción de tabaco á la Península, y autorizan
do al Gobernador superior civil para que en caso de 
gran urgencia, y de acuerdo con la Intendencia y Jun
ta de Hacienda, adjudique el servicio al que ofrezca ma
yores ventajas, ya en el precio del trasporte , ya en la 
cantidad de carga, dando cuenta justificádá á esta Su
perioridad.

Id. id. Idem aprobando, de conformidad con la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el proyec
to y presupuesto de construcción de un ferro-carril y 
almacenes para depósito de tabaco en el pueblo de 
Aparri.

Id. id. ‘ Idem id. la rendición núm. 54 celebrada en 
la Casa de Moneda de Manila el 34 de Julio último.

Id. £. Idem mandando activar el expediente guberna
tivo sobre el incendio de la casa-Administracion de Ha
cienda de Samar , y su remisión á este Ministerio.

Id. 5. Idem aprobando la rendición núm. 5£ celebra
da en la Casa de Moneda de Manila el 31 de Agosto úl
timo.

Id. id. Idem disponiendo que las cantidades que ha- 
bian de satisfacerse con cargo al crédito extraordinario 
del presupuesto de 4863-64 á los partícipes de las mul
tas por. juegos prohibidos se comprendan en el gene
ral de gastos del año próximo económico.

Id. 8. Idem áprobando el gasto de 984 escudos inverti
dos en las obras de reparación de la casa que ocupa la 
Intendencia general.

Id. id. Idem id. la rescisión de la contrata para el 
suministro de papel de China con destino á las Fábricas 
de puros y cigarrillos, en atención á las muchas existen
cias que resultan aun de eso artículo.

Id. id. Idem disponiendo que en vez de los 400/30 
sellos de derechos de firma mandados elaborar por Real 
orden de 5 de Noviembre último, se elaboren £5.000 de 
á 4 escudos y 40.000 de á 40.

Id. 43. Real decreto concediendo, cíe acuerdo con la 
Sección de Ultramar del Consejo de'Estado, un suple
mento de crédito de 9.CJ0 escudos para la traslación á 
otro edificio de la Administración central de Impuestos 
y otras oficinas.

- Id. ££. Real órden desestimando la instancia de Do
ña Dolores García Viaña solicitando dispensa de reinte
gro al Tesoro de seis pagas que se anticiparon á su es
poso, Teniente del Resguardo que fué en aquellas Islas.

Id. id. Idem declarando con derecho al abono xle 
833 escudos 3£0 milésimas al Visitador de Hacienda de 
Visayas, excedente por la reforma de 43 de Enero an
terior, D. Eduardo Sánchez Pita por via de reintegro 
por la pérdida de su equipaje en el naufragio de la fa
lúa Dolores, que le conducia para asuntos del servicio 
en dirección á Batangas.

Id. id. Idem declarando procedente el recurso con- - 
tencioso entablado ante el Consejo de Estado por Don 
Juan Ignacio Berriz y D. Juan Manuel de la Matta én 
alzada de la Real órden de ££ de Octubre de 4864, que 
resolvió el expediente de responsabilidad instruido por 
la construcción, de la Fábrica de tabaco de la Princesa 
en las Islas.

Id. id. Idem aprobando las medidas tomadas por el 
Intendente para contrarestar los efectos del temporal de 
£7 de Setiembre último en los edificios y efectos de la 
Hacienda, y mandando instruir los oportunos expedien
tes de pérdidas y reparaciones.

Id. £5. Idem creando una plaza de Visitador Inspec
tor general de Colecciones de tabaco de las Islas, con la 
categoría de Jefe,de Negociado de primera clase y suel
do de 5.600 escudos.

Id. 34. Idem negando la solicitud, de D. Ramón Ca- 
dórniga proponiendo la venta de una casa de su pro
piedad en la capital del Archipiélago para establecer en 
ella la Administración general de Correos por no reunir 
las condiciones necesarias.

Id. id. Idem negando á D. Leonardo Castelló y Cas
tro la semidiferencia de sueldo que reclama como Ofi
cial tercero propietario y primero en sustitución de la 
extinguida Superintendencia del Archipiélago.

Id. id. Idem aprobando la impresión de 40.000 libre
tas de Cabezas de Barangay.

PERSO NA L.

Isla de Cuba..
Diciembre 4. Real órden disponiendo se rectifique el 

segundo apellido del Colector de la Aduana de Zaza, y 
de consiguiente que la órden de su nombramiento se 
entienda á favor de D. Jacinto Ceruelos Soria.

Id. id. Idem aprobando la disposición acordada por 
el Gobernador superior* civil, en virtud de la cual se 
nombra Oficial tercero con destino á la Administración 
de Loterías á D. Romualdo A guiar, y para la plaza 
igual que este obtenía en la Aduana de la capital á Don 
Luis Sanquirico y Ayesa.

Id. id. Idem disponiendo se entienda que el Real de
creto de 46 de Diciembre último declarando cesante al 
Contador de Hacienda de la isla D. Lorenzo Fernandez 
fué acordado después de cumplido el art, 33 del de 45 
de Julio de 1863.

Id. id. Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Administración á D. Genaro Mendez Nuñez, Conta
dor del Tribunal de Cuentas.

Id. id. Idem concediéndolos al que lo es de igual cla
se D. Daniel del Mazo.

Id. 4£. Real órden aprobando la resolución del Go
bernador superior civil, por virtud de la cual distribuyó 
entre las dependencias de Hacienda de la isla los em
pleados procedentes de la do Santo Domingo.

Id. 13. Real decreto concediendo los honores de Je
fe de Administración á D. Adolfo Gasset, Jefe de Nego
ciado en la Contaduría de Hacienda.

Id. ££. Real órden aprobando la licencia que para 
venir á la Península por enfermo y término de seis me
ses anticipó el Gobernador superior civil á I). José Ca
milo de E ch av am a, Administrador de Rentas de Villa- 
clara.

Isla de Puerto-R ico.

Diciembre i.° Real órden concediendo licencia á Don 
Dominador G. de Quintana, Secretario do la Intenden
cia de Hacienda pública, para contraer matrimonio con 
Doña Emilia Riera y Perez.

Id. id. Idem id. la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, con arreglo á lo prevenido en la regla 8.a 
de la Real órden de 4£ de Noviembre de 4863, á D. Fran
cisco de Paula de Abaurrea y González, y entendiéndose 
por consiguiente en comisión su nombramiento para la 
plaza de Oficial primero con destino á servir’la de Jefe 
de Sección de la Administración central de Rentas, 
Aduanas y Loterías de la isla.

Id, 13. Idem disponiendo que los nombramientos de

D. Francisco Moreno y de D. Arturo Sanjurjo para la 
Administración de Pmntas, y el de D. Fraciscisco Potons 
para la Contaduría, surtan todos los efectos legales, pues 
que fueron acordados con sujeción al Real decreto de 45 
do Jülío de 4863’.' •

Id. 44. Idem autorizando al Gobernador superior ci
vil para que conceda licencia para venir á la Península 
á D. Carlos López Azud, Contador del Tribunal de Cuen
tas, siempre que justifique id interesado' serle nécesaria 
para restablecer su salud.

Id. £4. Idem id. que D.' Franeis'CO García Cervinó, 
Administrador de Rentas y Aduanas de Ponce, pase á 
servir en comisión el destino.de Administrador de Rén- 
tas y Loterías de la capital, y que le sustituya en aquel 
D. Lúeas García Ruiz, que lo es también de Rentas $r 
Aduanas de Guayama; y nombrando para esi£plaza á 
D. Mariano Vicente y Malo, que obtiene la que 'st>, con
fiere á García Cervino.

Id. £1. Idem disponiendo que D. Luis Bacety, Con
tador de la Administración de Rentas y Aduanas de 
Guayama, pase á servir igual destino en Ponce, y que' le 
sustituya en aquel el titular de este D. Pedro G. Zafra,

Islas Filipinas.
• Diciembre 4.° Real órden prórogando por dos meses 
el término de embarque á D. Manuel Cuartero y Sierra, 
Oficial tercero electo para la Administración central de 
Colecciones y labores.

Id. id. Idem declarando con derecho á abono de pa
saje al anterior empleado. . . . •

Id. id. Idem concediendo Real licencia para contraer 
matrimonio cóP Doña Ramona Fabiana Escalada Blan
co á.D. Leandro P e /tie rra , Administrador de Hacienda 
pública cíe Parjgasinán. .

Id. id. Idem nombrando Ayudante de lá Fábrica de 
tabacos de Cavite á D. Romualdo Ocampo, cesante de 
igual destino en Mahon, y propuesto por el Gobernador 
superior civil.

Id. id. Idem declarando cesante por el mal estado de 
su salud, y en virtud de propuesta del Gobernador supe- 
periór civil, á D. Benito Legarda de LermO , Oficial se
gundo en la Administración central de C olecc io n es y la 
bores.

Id. id. Idem aprobando la suspensión preventivá del 
Teniente primero del cuerpo de Carabineros D. José 
Eduardo R e a , decretada por el Gobernador superior ci
vil, ínterin se falla la causa que se le sigue por faltas 
en el servicio.

Id. id.. Idem concediendo próroga reglamentaria de 
seis meses á la licencia que disfruta en la Península 
D. Jerónimo de Vida, Oficial segundo^en la Contaduría 
de Filipinas,.

Id. id. Idem pro rogando hasta fin de Diciembre pre
sente el término de embarque á D. Enrique dé Perene, 
Ayudante primero de la Fábríea de cigarros de Bi
nomio.'

Id. id. Idem concediendo o c h o  meses de licencia pa
ra restablecer su salud en la Península & D. Nieasio 
Suarez Llanos, Administrador de la Aduana de Ma
nila, v ■ ' .

Id. £. Idem promoviendo á la plaza de O f i c í a i  segun
do en la Aduana de Manila, vacante por fallecimiento 
de D. Mariano González, á D. Vicente Azas, Interven*' 
tor del almacén general de la Administración central 
de Estancadas, que se halla comprendido en el art. £8 
del Real decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. id.' Idem nombrando Interventor del almacén ge
neral de Estancadas á D. Joaquin Gamboa, Auxiliar de 
Vista de la Aduana de Manila.

Id. id. Idem nombrando Auxiliar de Vista de' la 
Aduana de Manila á D. Ricardo Rabasca.

Id. 46. Idem concediendo licencia para contraer ma
trimonio con Doña Concepción F erra te r á D. Hilarión 
Cornellana, Oficial primero en la Contaduría.

Id. £0. Idem nombrando Oficial segundo en la Admi
nistración central de Colecciones y labores, en reemplazo 
de D. Benito Legarda de L erm a, á D. Leopoldo Rodrí
guez de Rivera, .

Id. id. Idem nombrando Oficial segundo en la Ad
ministración central de Estancadas, en la vacante ocur
rida por la anterior promoción, á D. Francisco Pertier- 
r a , Auxiliar de la Dirección general de Estancadas, en 
la Península, comprendido en el art. £9 dél Real decre
to de 45 de Julio de 4865.

Id. ££. Idem prorogando el término dé embarque 
hasta la salida de buque con rumbo á Filipinas por el 
Cabo de Buena-Esperanza á D. Juan Llopis y Sa del 
Rev? Jefe de Sección electo para la Administración de 
Hacienda pública de Manila, -

Id. id. Idem aprobando la licencia de un año qué 
para restablecer su salud en la Península anticipó el 
Gobernador superior civil á D. Pablo González Caso, 
Administrador de Hacienda de Pollok.

Id. id. Idem disponiendo se quite de la hoja de Ser
vicios del Visitador de Hacienda de Visayas excedente 
D. Eduardo Sánchez Pita la nota de suspensión que le. 
fué impuesta por el Superintendente de .Filipinas en 
Agosto de 4863 en atención á las circunstancias de este v 
empleado.

Id. id. Idem declarando cesante, en virtud de expe
diente remitido por el Gobernador -superior civil y sin 
perjuicio del resultado de la causa general pendiente, á 
D. Antonio Nogués y Plácido, Administrador de Ha
cienda de Sainar.

Id. £5. Idem nombrando Visitador é. Inspector gene
ral de Colecciones de tabacos, con la categoría de.Jefe 
de Negociado de segunda clase, á D. Rafaél García Ló
pez, Alcalde mayor de término que ha sido en Manila, 
y Colector de Cagayán.
; Id. £6. Idem declarando cesante, después de cum

plido el art. 33 del Real decreto de 45 de Julio de 4863,' 
á D. Manuel Godoy y Crosve, Jefe de Negociado de se
gunda clase en la Secretaría de la Intendencia.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie
ron, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to,, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en primera y única in s
tancia en el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Antonio Rivas Beguinet, Alcaide cesante de 
la cárcel de Villa de esta corle, demandante; y de la 
otra la Administración general del Estado, deman
dada y  representada por mi Fiscal; sobre declaración 
de haber pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el expresado D. Antonio Rivas, cesante del 

referido destino por Real órden de 28 de Febrero de 
1864, acudió á la Junta de Clases pasivas en 1o de 
Marzo siguiente en solicitud.de clasificación, acompa
ñando los documentos necesarios para justificar sus 
servicios en la carrera militar y  los que prestó des
pués en la civil como Escribiente en el Ministerio de 
la Gobernación, nombrado por el Subsecretario dei 
mismo en 10 de Setiembre de 1856, y  como Alcaide 
posteriormente de las cárceles de Granada y  Villa de 
esta corte en virtud de Real nombramiento:

Que la Junta de Clases pasivas acordó en su vista, 
en sesión de 17 de Mayo del mismo año, reconocer al 
interesado 15 años, 5 meses y 17 dias de servicios;



Í)ero sin derecho á haber pasivo porque ninguno de 
os sueldos que disfrutó en destinos de Real nombra

miento se pagaron con fondos del presupuesto gene
ral del Estado:

Que el citado D. Antonio Rivas reclamó contra el 
precedente acuerdo al Ministerio de Hacienda; y pe
dido informe á la referida Junta, le emitió esta sos
teniendo su acuerdo, fundándose en las leyes de pre
supuestos de los años 1835, 1845 y 1855:

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da opinó, por el contrario, que tenia derecho el re
currente á que se le clasificara con el haber corres
pondiente á la clase en que hubiese servido dos años 
con nombramiento R eal; pero el Negociado del ex
presado Ministerio y la Sección de Hacienda dei Con
sejo de E stado, á la que se pidió informe, opinaron 
que procedía confirmar el acuerdo de la Junta y des
estimar la solicitud del recurrente; habiéndose ex
pedido en tal estado R*»al orden en 20 de Diciembre 
ae  1864, por la cual, de conformidad con el 
men de la referida Sección, se confirmé ei acuerdo 
apelado de la Junta de Clases pasivas,* y se declaró 
sin derecho al interesado ¿ goce de haber pasivo* 

Visto el recurro de alzada que contra la prece
den/te Real resolución interpuso oportunamente el 
fexpresa<uo D. Antonio Rivas, y ha mejorado ante el 
Consejo de Estado, con la pretensión de que se re
voque la referida Real orden y se le declare con de
recho al abono de años de servicios y sueldo como 
empleado del Estado con Real nombramiento:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solici
tud de que se confirme la Real orden reclamada: 

Visto el art. 28 de la ley de 26 de Julio de 1849, 
que dispone estén á cargo del Estado el personal y 
material de las cárceles:

Vista la Real orden de 23 de Setiembre J el mis
mo año, que, miéntras se reunían lq^ datos indis
pensables para llevar á efecto tán termiñmte pre
cepto legal, adoptó la r a e d la  transitoria de que se 
continuasen i n c l u y e ^  en los presupuestos provine 
cíales y m unicip ios el personal y material de las 
cárceles, pero en el. concepto de anticipo reintegra- 
bie en su día de \os fondos del Estado:

C onsiderarlo que para el señalamiento de haber 
pasivo es Vndispensable, entre otras cosas, que el 
interesado haya percibido legítimamente el sueldo 
de »án empleo de Real nombramiento de fondos del 
Estado:

Considerando que si bien esta circunstancia solo 
se verifica mediante la inclusión del sueldo en el 
presupuesto general, no es ménos cierto que el d e
mandante la tiene á su favor, aunque sin esta inclu
sión m aterial, puesto que percibió legítimamente el 
sueido de un empleo de Real nombramiento por 
cuenta de los fondos del Estado, y á cargo de los 
mismos, en virtud de una ley y de una Real orden 
expedida por el Ministerio privativamente encarda
do de su ejecución, q u e , si dispuso se pagasen in
terinamente esta clase de sueldos de lo® fondos pro
vinciales y municipales, fué en el concepto expreso 
de anticipo reintegrable en su  dia de los del Estado- 

Considerando que no fuera ju sto , según esto, ne
gar al demandante, como lo ha hecho la Real orden 
reclamada, el señalamiento del correspondiente ha
ber pasivo sin más razón que la de no haberse in
cluido su haber activo en el presupuesto general del

St-a< - J  !3° ec ‘lándose de ver que la indisputable le
gitimidad del cobro de este haber último y su res
ponsabilidad de parte del Tesoro dan á dicha cir
cunstancia el carácter manifiesto de rigorosamente 
tnaterial en el presente caso;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden^  
D. Joaquín José Cnsaus, D. Antonio Escudero Don 
Juan de Lorenzana, D. Modesto Lafuenté D Anteen 
de Echarri 1). Gerardo de Soúza, D. Gonstantino 
Ardanaz y D. Joaquín E?car;0.

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclama
da, y en mandar que por la Junta de Clases pasivas
responda3 nan ' a ’,e haber pasivo que le cor-

Dado en P la c ió  á ¿ ie * y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco .=Está rubricado de 
la tteal '.nano. =  El Presidente del Consejo de Minis- 
tros ( Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e . a . De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.-=Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
nas. A todos los que las presentes vieren y entendie
r e n ^  á quienes toca su observancia ycumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 9

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia, entre partes, de la 
una Doña Catalina Aybar, viuda D. de Pedro Anderiz,
i a î *aVlte ’ ot, a ra* F iscal, en nombre de
Ja Administración general, demandada; sobre revo
cación 6 subsistencia de la Real orden de 7 de Enero 
de 1865 que negó á la reclamante el derecho á con
tinuar en el goce de la pensión concedida á su difun
to marido.

Visto:
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta :
Que por Real orden de 21 de Diciembre do 1855 

se concedió á D. Pedro Anderiz la pensión de 6 rs. 
diarios como comprendido en ios beneficios dispen
sados por el art. 8.° de la ley de 2 de Agosto de 1855, 
en razón á haber sido fusilado su hijo D. Eusebio en 
Huesca con motivo de los acontecimientos políticos 
del año de 1848 :

Que ocurrido en 25 de Junio de 1864 el falleci
miento de D. Pedro, su viuda Doña Catalina Aybar 
solicitó en 8 de Agosto siguiente que se le trasladara 
la precitada pensión; y remitida su instancia á la 
Junta de Clases pasivas, manifestó la misma Junta 
que según el art. 8.° de la referida ley de 2 de Agos
to correspondía á mi Gobierno la concesión de esta 
clase de pensiones, aun cuando en concepto de la 
Junta la recurrente se hallaba comprendida en los 
beneficios de la ley, y no habia obstáculo para la 
pretendida concesión:

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da se conformó con este dictámen; pero el Negocia
do del mismo Ministerio opinó que no procedía la 
trasmisión solicitada, en atención por una parte á 
que á ella se opone el art. 6.° del decreto de las Cor
tes de 11 de Mayo de 1837, que establece que nin
guna pensión de las llamadas remuneratorias ó de 
gracia sea trasmisible, debiendo por lo tanto fenecer 
con la vida del poseedor; y por otra á que para po
der la interesada continuar en el goce de la pensión 
seria necesaria una nueva concesión á su favor, lo 
cual correspondía exclusivamente á las Cortes, con 
arreglo al art. 8.a de la ley de 11 de Mayo de 1837: 
y oida la Sección de Hacienda del Consejo de Es
ta d o ,^  á pesar de su consulta favorable á la solici
tud de la reclamante, se dictó la Real orden de 7 de 
Enero de 1865, que desestimó la solicitud déla inte
resada y la declaró sin derecho á la trasmisión de la 
pensión que pretende, sin perjuicio de que hiciera 
uso de su derecho en via contenciosa.

Vista la demanda que en su consecuencia inter
puso ante el Consejo de Estado Doña Catalina Avbar 
Solicitando que se deje sin efecto la referida Reaí or
den y se le declare el derecho á continuar en el go
ce de la pensión concedida á su difunto esposo:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real órden por la misma reclamada:

Vista la ley de 2 de Agosto de 1855 concediendo 
pensiones y recompensas á los deportados y dester
rados por causas políticas en el año de 1848, cuyo ar
tículo 8.°dice: «Los padres, viudas ó huérfanos délos 
que han perecido en la deportación, destierro ó emi
gración, ó por resultas de e lla s , siempre que hubie
ren durado más de seis meses, gozarán según sus cir

cunstancias, igualmente ó juicio del Gobierno, una 
pensión de 5 » 6 ú 8 rs. d iarios, los p .d iv s  duran- 
té SU vida, las viudas y solteras mientras no varíen 
de estado, y los huérfanos has a los 25 ¡uíosi si antes 
no fuesen colocados ó terminasen una carrera lite
raria:))

Vista la Real órden de 21 de Diciembre de 1855, 
por la cual se concedió á D. Pedro Anderiz lá pen
sión de 6 rs. diarios, con arreglo á la ley antes cita
da, como padre de D Ensebio, fusilado en Huesca 
con motivo de los acontecimientos públicos de !8 íS :

Considerando que el decreto de las G'árteS de I í 
de Marzo de 1837, que prohíbe ¡a trasmisión do las 
pensiones remuneratorias, no tiene aplicación al pre
sente caso, que se rige por una ley especial y con
creta, y en que no so trata de trasmisión de pen
sión, sino de continuar éii su cli$fi;lU(R confunde a 
las prescripciones de dicha ley:

GciiSiderando que en el ait. 8.° cío ella se conce
den las pensiones de que habla á los padres; y que por 
lo tanto, aunque otorgada por la Real órden de 21 
de Diciembre de 1835 "en cabe*» de D. Pedro An
deriz, tenían derecho á ella éste y Doña Gala lina 
A ybar ) padres ambos de D. Eusebia * disfrutándola 
conjuntamente mientras loa doSéxistiesen, y cada uno 
por sí solo cuando el otro faltase;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Gonsejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te , D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Modesto Lafuente, D. Juan Chinchilla , D. Antero de 
Echarri, D. Pedro Sabau, D. Gerardo de Souza y Don
Joaquín-Escario,

Vengo en dejar sin efecto la Reál órden de 7 de 
Enero de este and, y en declarar que Doña Catalina 
Aybar debe continuar disfrutando la pensión seña
lada en 21 d ' Diciembre de 1855 con motivo del fa
llecimiento de su hijo, conforme á la ley de 2 de 
Agosto de aquel año.

t)ado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cineo .=Está rubricado de 
la Real mano.r=EI Presidente del Consejo de Minis- 
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Pub]icacion.=Loido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se úna á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G aceta. De que 
certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

. En la villa y corté de Madrid,. á 4 de Enero de 1866, 
en el pleito péñdiénte ante Nos por recurso de casación 
Seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital y en la Sala prhíi‘0ra de lá 
Real Audiencia de la misino por Doña Latirá Yéufa con 
D. Antonio. Déildári^úct sobre rescisión de un contrato: 

Resultando que D. Antonio Dendariena demandó en 
acto de conciliación en 2 de Junio de 1838 á Doña Lau
ra Y edra, para que en atención a lialiér éünvénicio qüe 
le cediera uii;crédito poi* atrasos devengados, que as
cenderían, próximamente á 33.000 rs., por la pensión que 
disfrutaba como viuda dei Alférez D. Antonio de Lator- 
r e , por los cuales la habia de entregar el demandante 
4.624 rs. por haberlo hecho áiiteriprniénte ¿él restó, lé 
hiciera la cesión en fórnia iégál, á fin de que desde lue
go pudiera disponer libremente del crédito; que la de
mandada, confesando que tenia en efecto recibida la 
Cántidad equivalente á aquel, exceptóla ya referida que 
aun la adeudaba, le cédló desde luego lo que por razón 
de atraéosle correspondiera, sin reservarse cosa alguna. 
Consintiendo en que para que el demandante piidietó 
disponer libremente de aqú él, se pasara oficio al Conta
dor de Hacienda publica de la provincia, y que confor
me el demandante, el Juez de paz aprobó el convenio: 

Resultando que en 30 de Noviembre de 4860 tuvo 
lugar otro acto de conciliación a instancia de Denáaríe- 
na , y á Cuya celebración no asistieron hombres buenos, 
para que Doña Laura Yedra llevase á efecto la cesión de 
los atrasos correspondientes á la citada pensión, que le 
habia sido rehabilitada desde el día siguiente al en que 
habia sido suspendida en 4837, desde cuya fecha debia 
hacerse Ja liquidación , y que mediante á que el deman
dante la habia anticipado varias cantidades, le reclamaba 
la cesión de dichos atrasos, á excepción de 4.000 rs. en 
efectivo, que se reservarían á disposición de la deman
dada para que los percibiera por sí de la Contaduría, 
puesto que bajo esta base habían arreglado las cuentas 

. entre ámbos, y que conforme Doña Laura con la recla
mación que se la hacia consintió que se pasase el opor
tuno oficio al Contador de Hacienda pública : 

Resultando que Doña Laura Yedra entabló querella de 
estafa contra D. Antonio Dendariena por haber abusado 
de su ignorancia, ofreciéndola habilitarla en el cobro de 
su pensión , con objeto de apoderarse de los a trasos, y 
que en una diligencia de careo declaró Doña Laura que 
en 4.° de Agosto de 4837 le habia propuesto á Dendarie
na si quería hacerse cargo de la rehabilitación de su 
viudedad, manifestándole que si no la conseguía v no le 
podía pagar , y que tenia que darla un dinero para su 
subsistencia; que la ofreció seis napoleones mensuales, 
que habia percibido hasta fin de Junio de 4858, habién
dola además entregado ocho duros para hacer una infor
mación ju d icial; que al celebrarse el último acto de con
ciliación habia percibido en la Secretaría del Juzgado de 
paz 624 rs. y con posterioridad 400:

Resultando que absuelto Dendariena del cargo que 
se le habia dirigido, condenándose á Doña Laura Yedra 
en las costas y gastos del juicio, con reserva de la ac
ción civil deque se creyera asistida, entabló demanda 
en 46 de Febrero de 4863, en la que, alegando que Den
dariena no habia cumplido con la gestión á que se habia 
obligado de rehabilitarla en el pago de la pensión que 
habia quedado en suspenso, cuidándose solo de hacer 
constar en el acto de conciliación la obligación de la 
demandante, conseguido lo cual habia dejado de satis
facerla la suma mensual convenida; siendo un principio 
general de equidad y de justicia que nádie debia enri
quecerse con perjuicio de otro, y que en los contratos 
innominados no puede pedirse miéntras no se dé ó ha
ga lo que se haya ofrecido, pidió se declarara rescindi
do el contrato celebrado en los actos de conciliación 
por no haber cumplido Dendariena la obligación que se 
impuso, y existir lesión enormísima, condenándole á en
tregarla las cantidades que se hubieran satisfecho por 
atrasos, sin perjuicio de abonarle las que legítimamente 
justificase haber entregado á la dem andante, y en las 
costas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
fundado en que contra lo convenido en los actos de con
ciliación solo se admite, con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento civil, la acción de nulidad por las causas que 
dan lugar á la de los contratos, debiendo interponerse 
dentro de los ocho dias siguientes al de su celebración, 
y que las en que se fundaba la demandante, aun siendo 
ciertas, que lo negaba, no pertenecían á aquella clase, y 
que todavía, si pertenecieran á ellas , habia trascurrido 
con exceso el plazo señalado por la ley para hacer uso 
del derecho que concedía:

Resultando que practicada prueba por la demandan
te de testigos y documental para acreditar que ella era 
la única que habia gestionado para la rehabilitación de 
su pensión, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
declarando rescindido el contrato celebrado entre las 
partes, condenando á Dendariena á entregar á la de
mandante las cantidades que hubiera percibido con des
cuento de la de 4.814 rs. á que ascendía lo entregado 
por el mismo á Doña Laura, condenando á esta, en el 
caso de no alcanzar á tal cantidad lo percibido, á rein
tegrarle de la diferencia que resultase:

Resultando que interpuesta apelación por el deman
dado, absolvió en la segunda instancia posiciones la de
mandante manifestando que desde la celebración del 
contrato, que habia tenido lugar algunos dias después 
de San Pedro de 1857 , habia percibido nueve meses y 
no once, los seis napoleones convenidos, habiendo ade
más recibido después otras partidas, que unidas á las an
teriores componían la suma de 4.800 r s . :

Resultando que confirmada con las costas la senten
cia apelada por la que en 20 de Diciembre de 4864 dictó 
la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte, in
terpuso Dendariena recurso de casación , citando como 
infringidos:

47 El art. 217 de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que habiendo mediado después del contrato que la sen
tencia rescindía, un acto de conciliación sobre el cum
plimiento de aquel, y en el cual las partes se habían 
convenido, no podia estimarse su rescisión por haber 
dejado de existir, y nacido otro contra el cual no era 
admisible más que la demanda de nulidad por las cau
sas y en el término señalado á dicho articulo.

2.° El 333 de la misma ley, porque á pesar de ha
berse alegado la indicada excepción no se consignaba en

el fallo fundamento alguno para demostrar su improce
dencia. .

3.° El principio de derecho que sanciona la ley 1.a, 
til; ;V, Partida 3.*, deiore non probante reas fst absol- 
véñdus, porque.aun.cuando no. tuviera lugar lá excep
ción relativa á mediar juicio convenido, no podia esti
marse la demanda, por no h a b e r .llegado la demandante 
á probar la acción , infringiéndose n,al declararla como 
probadá; la ley R í, til, í¿ , Paflidá 3 /  y el íifl. 317 dé la 
uü Enjuiciamiento civil, por haberse dado creditó á tes
tigos singulares sobro hechos, liastá inyecdsimJlHa j no 
habiendo sidó ]Vf idilio apreciadas sus declaraciones se
gún las reglas de la sana critica:

47 La ley 28, tit, 11, Partida 5.a, porque aun cuan
do estuviese probado que el recurrente había faltado á 
las condiciones dél priniiílyd contrató, .y cjiic. liáÍM lUi-- 
ludo engaño en e l , nc< pódia Doña Laurd , demandarle 
Sdbre ello, pOrqde en é) jiiicia cónvénidó, queluíbia^ te
nido después ju garse  habían (lado aquellas cómo cum
plidas y la demandante habia venido á cumplir muy de 
su grado lo que habia prometido.

37 La'ley 119. til. 48. Partida 3.a. porque en todo ca
so habiendo aquelia afirmado en él cateó con él récite
ren te, que habia recibido de este en diferentes partidas 
2478 rs. y él todo de la mitad de los atrasos qúe á élía 
correspondían, ménos la súma de 4.000 rs., según apare
cía de los actos covieifiatorios, debia obligársela, una vez 
rescindido el contrató, á devolver las. cantidades confe
sadas en lugar de la dé 1.814 rs. qüe sin tener funda
mento alguno en los autos se  mencionaba en la sen
tencia.

Y 67 La ley 87, tit. 22, Partida 37, al condenarse al 
recurrente en las costas de la segumto instancia, cuan
do bajo ningún concepto podia calificársele de temera
rio al interponer la apelación» . . . ..

Visto, siendo Ponente el Ministro D, Joaquín de Pai
ré á y Vuiúe&t i

Considerando que al prescribir la ley de Enjuicia
miento civil, en su art. 217, que contra lo convenido en 
los actos.de conciliación solo se admita la demanda de 
nulidad dentro del terminó qúe fúefijái no ha prohibido 
qué puedan ejercitarse las acciones que por otro éóncé^" 
to procedan legalmente:

Considerando que Doña Laura Yedra fundando la 
que dedujo en estos autos en que por no haber cumpli
do el demandado lá óblígácion qúe sé. .impuso de gestio
nar para la rehabilitación dé sil crédito, según lo con
venido , tampoco podia exigírscle que diera lo ofrecido 
por su parte, siendo mútúos y correlativos los deberes; 
y pidiendo en SU consecuencia lá rescisión dél contrato 
celebrado,- ejercitó la acción que legalmente nace dél 
innominado do ut facías:

Considerando que formulada en estos términos la de 
manda y apreciada de tai manera lá  cuestión y ei feaul 
tado de los actos de conciliación por la Sala juzgadora 
según el mérito y valor de las pruebas practicadas en su 
razón y para su esclarecimiento, aparece, que ni la de
manda sú propuso, ni j a  sentencia Sé ha dictado contra 
lo convenido én dichos actos, siéncíó por lo táritóinapli
cable al casó présente Ja disposición contenida en el ex
presado art. 247 de la ley de Enjuiciamiento, cuya in
fracción se invoca en él primer motivo del recurso; no 
habiéndose tampoco infringido la 28, tit» 44 .dp la Parth 
da 37, qúe por iguál cóncdpl-ó sé éítá én 61 47 i

Considerando, en cuanto al segundo y la infracción 
epue también se alega del art. 333 de dicha ley de Enjui
ciamiento, que por referirse lo que en él se dispone á la 
tramitación y prden cjel procedimiento, no ha pqdido 
éiiársd.útil.Méilté pava fundar un recurso éri él fondo!

Considerando respecto al 3.°-y 57, que no pue
de decirse que se lia infringido el principio legal ac
tor e non probante reus est absolvendus cuando se han 
practicado pruebas ésíás sé iitó  apreciado por ía §ajaj 
ni que con la apreciación hedía se naya tampoco infrin
gido la ley 32,. tit. 46, Partida 37, y el art. 317 de la de 
Enjuiciam iento, porque lo dispuesto en la 47 se halla 
esenciahqente modificado por esta.según repetidamente 
lo lia dédafado éste Súplem e Tribunal,.y  porejue ha
biendo sido las pruebas de testigos y documental, apre
ciándose en conjunto su resultado, no es exacto como se 
supone que se. haya dado crédito' solo á testigos Singü- 
láres, contraviniendo á ¡as reglas de la sana critica; y 
ménos lia podido por ello infringirse la ley 419, tit. 48 
de la Partida 37, en la que se funda el enunciado 57 
motiyo del rechino \

V considerando por lo relativo al 67 que es táiilbien 
propio de la Sala sentenciadora y de sus atribuciones 
apreciar si un litigante ha procedido con buena ó mala 
fe ó con temeridad, sin,que por esta apreciación y -la 
imposición dé costas en su caso pueda a le g a jé  lá in
fracción de lo dispuesto en la ley 87, tit. 22 de la Par
tida 37 , que por ultimo so,cita; *

Fallamos que debemos ^declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Dendariena, á quien condenamos á la pérdida 
de \a cantidad por que prestó caución, que pagará si 
viniere á mejor fortuna., y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de esta corte con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en ja  Colección, legisla iva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juan  Martin Carramolino.== 
Joaquín de Palma y V inüesa,=Eusebio Morales Puide- 
ban.==: Manuel José de Posadillo .=José . María Herreros 
de Tejada.==Valentin G arralda.=R afaél Liminiana.

Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr...D. Joaquín de Palma' 
y Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado. ,

Madrid 4 de Enero dp 4866.==Lih,o Carrion Hinojal

En la villa y co rte jé  M adrid, á 8 de Enero de 4866, 
en los autos que en el- Juzgado de primera instancia de 
Bergá y en la Sala segunda de lá Real Audiencia de 
Bareelona han seguido Antonio y Ramón Canals con 
su hermano Benito sobre entrega de la legítima paterna 
y los frutos de la misma, los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 7 de Noviembre de 
4864 dictó la referida Sa la :

- Resultando que en 2o de Agosto de 4857 Valentín 
Canals otorgó testamento ante el Párroco del pueblo de 
L linas, por el cual legó 7 sueldos y 6 dineros á cada 
uno de sus hijos é hijas, é instituyó heredero universal 
al primogénito Benito, expresándose que por no saber 
firmar el testador ni uno de los testigos, lo hacia por 
ellos el mismo Cura párroco, y estando dada y traduci
da por este del catalan al castellano la primera copia, la 
cual fué registrada en la Contaduría de Hipotecas del 
partido en 9 de Agosto de 4858: .

Resultando que en 24 de Marzo de 4862 Antonio y 
Ramón C anals, este último representado por su cura
dor ad litem, entablaron demanda para que se conde
nara á su hermano Benito á que les entregase la quin
ta parte de los bienes que quedaron al fallecimiento del 
padre, si este no habia hecho testamento válido, y en 
otro caso la parte legítima correspondiente, con abono 
de los frutos, costas y gasto s:

Resultando que Benito Canals ai contestar la de
manda reconoció que su padre dejó cinco hijos, y ex
puso que era heredero universal del mism o, según el 
testamento válido que otorgó ante el Párroco de Llinas, 
en cuyo concepto poseía los bienes; y que ni se habia 
negado ni se negaba á dar á sus hermanos la porción 
legitima en la forma que la designaron los peritos, ó 
previo nuevo avalúo del caudal, deducidos gravámenes 
y gastos, con frutos é intereses:

Resultando que los demandantes en el escrito de ré
plica ampliaron su petición á q u e , declarándose nulo el 
testamento invocado por su hermano, é ineficaz la co
pia presentada, se estimase su dem anda, alegando que 
los testigos no fueron llamados y rogados, ni vieron al 
testador, ni oyeron las disposiciones dei testamento, no 
habiéndolas leido tampoco el Párroco después de exten
didas; que el uno de los testigos no firmó ni lo hizo otra 
persona por él, y que la copia estaba sacada por ei P ár
roco y no por Escribano, hallándose además el original 
en papel común:

Resultando que recibido el pleito á prueba y suminis
trada por ambas partes la que estimaron convenirles, 
se dictó en estado y con fecha 22 de Febrero de 1864 
sentencia por el Juez de primera instancia, la cual se 
revocó en 7 de Noviembre siguiente por lá Sala segunda 
de la Audiencia de Barcelona, declarando que Valentín 
Canals falleció intestado , y condenando al Benito , en 
concepto de poseedor de la herencia, á dimitir en favor 
de cada uno de sus hermanos Antonio y Ramón la quin
ta parte de la m ism a, ó la que corresponda según el 
numero de hijos que sobreviviesen al Valentín, con los 
frutos producidos y podidos producir desde el falleci
miento de este :

Y resultando que contra este fallo interpuso Benito 
Canals recurso de casación, citando como infringidas:

47 La doctrina admitida en Cataluña de que «Jos 
Párrocos pueden recibir testamentos, atendiendo tan 
solo á prácticas prestablccidas, y prescindiendo de las 
más do las formalidades precisas en el otorgamiento de 
las últimas voluntades;»

Y 27  ̂ El cap. 10 Cuip esse.s de las Decretales, lib. 37, 
titulo 26 Dr testa-mentís, vigente en Cataluña; la Real 
provisión de 29 de Noviembre de 1736, y el art. 29 do la 
ley del Notariado; pues seguu estas, dos últimas, conti
núan los Párrocos autorizados para sacar copias de los 
testamentos recibidos por ellos: ’ j

Vistos., siendo Pariente e! Ministro D. José Portilla: 
Oonsíderándd cjne' los tcstimontos, cjiíc ¡i falta do 

efibano pueden recibir én Cataluña los CuráS', Réinores 
o sus Tenientes, cada uno en su disiimó,- ierritorio> o le.i- 
frtVesía f no tienen valor alguno sin la intervengo» de 
dos testigos: , .

Considerando que en el casó de autos no ha tcnicto 
lugar aquella intervención , pues afinque, ri ®
traído á ellos designa dos testigos, examináuús estos } 
el Párroco durante el término de prueba , mediante pfc- 
scntdcida dé ambas parios y apreciadas sus declaracio
nes pof la Sala séniccidiádora, sin que contra dspa 
elación se haya invocado ley ni (tocíriná lógál infringi
da, aparece: que Valentín Canals no manifestó dé.aino 
de dichos testigos el todo ni parte de lô  contenido en 
£n ac|fiel téstaniénlo; qué &olü el uno vio á Canals en
tregar ai Párrocó Ún papel concia expresión cid scr .com-- 
prensivo de su última voluntau; f  qúo sobre lá identi
dad de este papel con el testamento de autos, y por’ 
siguíente sobi-c ri lo «o n tu pido .en el testamento es ó no 
lo que realmente dispuso Canals , nd hay más prueba ni 
apoyo que el simple dicho del Párroco:

Considerando, por fin , que en virtud de lo éxpúesto 
no éá dado admitir que. la ejecutoria haya infringido 
fiingUna doctrina ltígdí Vigéiltg fin Cataluña sobre testa
mentos otorgados por ante los Párrocos { y que tampoco 
ha infringido ni podido infringir el capitulo de las De-* 
creta!és ni ías otras.disposiciones que se alegan, puesto 
qüé ni éstas ni ftqfiel Son Concernientes á la falta de lós 
testigos;

. Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Benito 

? Canals, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente. - ¿

Así por esta nuestra sentencia qüe se publicara en 
lá G ácetá del Gobierno ó insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=El Sr. D. Manuel 
García de la Gotera votó en la Sala y no firma por en
fermo : José Portilla.—José Portilla.=V entura de  ̂Coisa 
f  Pando? José M. Cáfieres. == Laureano de Arrieta.— 
Valentín GarT‘aldá.=^R&f&él de Liminiana.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. José P ortilla , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del. mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Enero de 1866,=Dionisio Antonio de 
Púgá* __________

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Enero de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Deliran de Barcelona y en la Sala ter
cera de la Audiencia de su territorio ha seguido Doña 
María de los Dolores Andreu con D. Domingo Oodina y 
D. Antonio Requesens sobre tercería de dominio:, los 
Cuales penden ante No* en virtud de recurso de casación 
interpuesto por la demandante Doña Dolores contra la 
sentencia qué SÜ de Enero de 4864 dictó la referida 
S a la : .'

Resultando que por escritura pública do de Julio 
tfe 4840, otorgada al contraer matrimonio Doña Dolores 
Ánaréú ddri D, Dominga Cpdína, la donó su padre todos 
sus bienes, derechos y acéio'ríes, reservándose el usu
fructo durante su vida y 2.000 libras Cdídl&ñaS para dis
poner de ellas por testamento; todo lo cual^ constituyó 
acjúdtla en el mismo acto en dote, que aceptó su esposo 
Codina, haciéndolafkh SU parte,y con motivo del ma
trimonio la donación de 2.500 libras, que con la dote 
aseguró sobre sus bienes habidos y por haberí

Resultando que por otra escritura de 40 de Noviem
bre dé 4852, en qüe el D. Domingo revalidó un papel 
privado extendido dñ 44 de Agosto de 4846, reconoció 
que en esta fecha se hizo cargó de todos los bienes he
redados de su padre por su mujer, tanto muebles como 
raíces, y entre ellos de 44 títulos de la Deuda pública 
que especificó, obligándose á devolverlos cuando^llegara 
el caso y füefa requerido por dicha su mujer ó quien 
representase lós derechos' de ésta, asegurándola con to- 
dbs sus bienes, retrotrayendo esta obligación á la citada 
época de 44 de AgtíSto de 4846 é hipotecando especial
mente una tierra que designó:

Resultando que el mismo D. Domingo, en escritura 
de 20 de Setienibre de 1858, después de referir el con
venio que había celebrado con varios de sús acreedores 
para transigir el pleito ejecutivo' promovido por D. Juan 
Tamacino, reconoció y declaró que por virtud del mis
mo se entregaron 20.287 rs. y 49 cents, del precio de 
unas fincas rematadas al Abogado defensor de sü espo
sa por cuenta de ésta paifa hacer la distribución y pago 
de costas y demás acordado:

Resultando que el propio Codina, deseando asegurar 
á dicha su mujer el reintegro de los títulos de la Deuda 
de qüe se hizo cargo en 4846, importantes según la co
tización de aquella fecha 4,797 libras, 3 sueldo^ y 2 di
neros, la cedió por escritura de 40 de Julio de 4859 y 
dió en pago en cuanto alcanzasen á reintegrarla de este 
crédito todos los bienes y derechos que le correspondie
sen por muerte de su hermano D. Cayetano, á quien 
con otros habia heredado'abintestato, y que estaban 
pendientes de partición; habiendo aceptado la Doña 
Dolores la cesión en el mismo acto:
. Resultando que en 49 de Junio de 4832 se procedió 

ejecutivamente contra los bienes del D. Domingo Codi
na á instancia de su acreedor D. Antonio Requesens 
por 346 duros que en juicio de conciliación se obligó á 
pagar, efectuándose la traba de los bienes en 2 de Julio 
en un escritorio y seis sillas, que la mujer de aquel mani
festó eran de su pertenencia, y en una casa sita en Tar
ragona, dictándose la sentencia de remate en 47 de 
Marzo de 4833, y quedando después paralizadas las dili
gencias hasta 2o de Noviembre de 4859, en que el Don 
Antonio pidió que se ampliara el embargo á la parte 
que al deudor pudiera corresponder en la herencia de 
su hermano D. Cayetano, que con otros parientes le ha
bia pertenecido:

Resultando que estimada esta solicitud, se verificó 
la ampliación en los derechos indeterminados que al 
deudor Codina le compitiesen en dicha herencia; y en 
tal estado Doña Dolores Andreu, acompañando dicha es
critura de 40 de Julio de 4859, se opuso á la ejecución 
por medio de formal demanda de tercería de dominio, 
que presentó en 47 de Agosto de4830.para que se decla
rase que perteneciéndola el dominio de los bienes y de
rechos de la herencia de D. Cayetano Codina que cor
respondiesen al hermano de e ste , marido suyo, no ha
bía higar á seguir procediendo contra ellos para pagar 
cantidades que dicho su marido adeudase á Requesens: 

Resultando que este impugnó dicha demanda pidien
do se declarase su improcedencia, y alegando que su cré
dito era más antiguo, pues su derecho databa de 4832, 
en que se trabó la ejecución en los bienes de. D. Domin
go ; que la cesión ó enajenación de 4839 era nula como 
hecha en fraude de acreedores, y que Doña Dolores por 
razón de la donación propter nupcias y por sus otros de
rechos no dótales no tenia privilegio:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia en 26 de F e
brero de 4863, que confirmó con costas la Sala tercera 
de la Audiencia de Barcelona en 30 de Enero de 4864, 
declarando no haber lugar, también con las costas, á la 
tercería de dominio interpuesta por Doña Dolores An
drea:

Y resultando que contra este fallo entabló la misma 
recurso de casación porque, en su concepto, se habían 
infringido las Instituciones de Justiniano ó principios del 
derecho común tit. 24 De emptione et venditione; las 
leyes 49, 25 y 53 del Digesto De contrahenda emptione; 
la 87 De periculo' et commodo reivenditce, y la 23, tit. 57, 
Partida 57 ,  ̂por cuanto desestimando la tercería se ha
bía venido á resolver que no tenia dominio en los bie
nes que su esposo heredó de su hermano D. Cayetano 
y la cedió en pago por escritura publica:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta :

Considerando que, deducida por Doña Dolores An
dreu una tercería pura y simplemente de dominio , era 
obigacion suya acreditar este derecho sobre los bienes 
á que se referia:

Considerando que la cesión hecha á su favor por su 
marido D. Domingo Codina en escritura de 40 de Julio 
de 1859, de los bienes y derechos que le correspondie
sen, juntamente con otros interesados en la herencia 
intestada de su hermano D. Cayetano, pendiente aun de 
partición, en cuanto alcanzasen á reintegrarla de sus 
créditos, no pudo trasmitirla verdadero dominio sobre 
los derechos indeterminados que han sido objeto de la 
ampliación de embargo y de la presente tercería, hasta 
tanto que se realizase la división de aquella herencia y 
la correspondiente adjudicación de bienes ácad a  uno de 
sus participes:

Considerando, sobre todo, que habiendo tenido lu
gar dicha cesión de derechos, único fundamento de la 
demanda de Doña Dolores, con mucha posterioridad 
no solamente á la constitución del crédito de D. Anto
nio Requesens y de los de otros varios acreedores de Don 
Domingo Codina, sino también á la incoación de Jas di 
hgencias judiciales promovidas para su cobro, y cuan
do aun so hallaban pendientes estas diligencias aparece 
hecha aquella cesión en fraude y en perjuicio de estos 
acreedores, con pleno conocimiento de serlo, tanto por 
parte del cedente D Domingo como de su esposa Doña 
Dolores, según apreciación de la Sala sentenciadora 
contra la cual no se ha alegado iufraccion de ley ni de 
doctrina legal n inguna; *

Consideráridb qüéf ías disposiciones legales invocadas 
por la parte recurfénte , Relativas todas al contrato per
fecto de com pra-venta, no son aplicables á la cuestión 
debatida en estos autos; y aunque lo hubiesen sido, de
berían quedar subordinadas á las que establecen la res
cisión de las enajenaciones hechas en fraude de acree
dores , y que han servido de base á la sentencia ejecu
toria ; .

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha.- 
bfir lugar al recurso de casación interpuesto por parte 
de Doña Dolores A ndreu , á la que condenamos en las 
costas y á la pérdida* do los 4.000 rs. de que presto cau
ción , que pagará cuando mejore de iortuna, distribu- 
véndósfi Entonces en la forma prevenida por la ley; y 
devuélvanse Jós úútos á la Audiencia de Barcelona con 
la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia^ que se publicara etfe 
la G aceta  del Gobierno é insertará en }&Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro- 
nUririamo9f mandamos y firm am os.=E l Sr. D. Manuel 
García de la Gotera votó en Sa4a y no firma por en
fermo : José Portilla.—José Portilla.—Ventura de Coisa 
y Pan do.= José M. C áceres.=  Laureano de A rrieta .^  
Valentín Garralda.—Raláél de Liminiana.

PúbÍoqcíon.=*Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose celebran
do audiencia publica en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Camara.

Madrid 9 de Enero de 4866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

AM UNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes dé la Deu
da del personal j pueden acudir por si ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 4836, á la Tesorería dé la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias. no fepia  ̂
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por ía 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Ju stic iaren ,é l concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida- 

| cío ríes*

Número 
de salida

de las li- N o m b re  de los interesados,
quidacio- .

nes. _

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

142363 D. Miguel Perez Simón.
| 442364 D. Antonio Perez.
! 442365 D. Gonzalo Sirvent Ramallo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

442366 D. Santiago Martínez.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

442367. D. Tomas Jesús Prieto.

DIÓCESIS DE BURGOS.

142368 D. Cipriano Orbañanos.
! 442369 D. Manuel Sanz Perez.

I DIÓCESIS DE CARTAGENA,

442370 D. Diego Soler y Márquez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

442374 D. Pedro Mansilla.

DIÓCESIS DE CUENCA.

442372 D. Miguel Gabriel Rcsa.

DIÓCESIS DE GRANADA.

412373 D. Juan Antonio Tornieles.
142374 D. Manuel García Reyes.
142375 D. Juan José Granados.
412376 D. Sebastian de Mora.
442377 D. Joaquín Pajes y Collantes.

DIÓCESIS D E LEON.

112378 D. Antonio Diez.

DIÓCESIS DE LUGO.

112379 D. Manuel Andrés Casal.

DIÓCESIS DE ORENSE.

112380 D. José Alvarez.
412381 D. Domingo Perez.
142382 D. Domingo Antonio Perez.
412383 D. Jacobo Perez.
412384 D. José Rodríguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

412385 D. Manuel Terrez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

442386 D. Francisco Fernandez.
412387 D. Bernardo González.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

142388 D. Casto Rodríguez.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

412389 D. Diego Solano.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

. 412390 D. José Francisco Dosal.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

412391 D. Domingo Antonio Cantorna.
112392 D. Ildefonso García.
112393 D. Antonio Lastre y Leino.
442394 D. Manuel Mato y Mera.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

142395 D. Miguel Sainz.

DIÓCESIS. DE TOLEDO.

442396 D. Juan Molina.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

442397 D. Francisco Bernabeu.

DIÓCESIS DE VICH.

112398 D. Ramón Serra.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

412399 D. Lorenzo Luzon.

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

442400 D. José Cao y Cordido. *

DIÓCESIS DE GUADIX.

412401 D. Juan  Romero Ramos.

DIÓCESIS DE JACA.

442402 D. Antonio Laita.
Madrid 2 de Diciembre de 4865.—Et Secretario, Gre

gorio Zapatcría.==V7 B 7 t= E I  Director general, Presi
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del. personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1836, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos do dicha Deu<R 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practi
cadas por las oficinas de Hacienda publica de la provin
cia; en ei concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite 
su persorialida'd ,‘pará lo Cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombre de los interesados.
(iridacio

nes. ________

PROVINCIA DE MURCIA.

412403 D. Francisco Fernandez.
442404 El mismo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

412405 D. Juan  Cano y Blanco.



"PROVINCIA.- DE BARCELO NA.

. . 115106 D. José Martí .y Baulin.

P R O V IN C IA  DE LA CORUNA.

115407 D. Juan  Nuñez.
115408.. Doña Luisa Rajarin.

PR O V IN CIA DE CÁDIZ»

115409 D. F rancisco José Zorezo.

PR O V IN CIA DE GRANADA.

115410 D» Francisco Fernandez de la Lopa.

PROVINCIA DE JAEN.

1 i 54 J 1 D. Francisco Sánchez.

PROVINCIA DE SEVILLA.

142415 D. Blas Languasco.
Ilv413 D. José Gaona.

' í f lH í í  Blas Holgado. 
r ’fV Í.Í  R* Francisco Atalaya.
IL vlib  Doña M argarita D um ont.

PR O V IN CIA DE VA LENCIA.

•115417 D. Ambrosio Roda.
115418 D. Felipe Soroila,

PR O V IN CIA DE CÁCERES.

115419 D. A polinar Sedaño.

de D‘®¡®mbrc dc 186o.= E 1 Secretario, Gre- 
• B-*==EI Director general, Presiden-í*v"j OullOA|0 ,

Los interesados,’que á continuación se expresan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
d a  del personal, pueden acudir por si ó por persona au 
torizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
ele <v3 de Febrero de 1856, á la Tesorería d é la  Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriar- 
d os, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em itido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Ju s tic ia re n  el concepto de que préviam eñte han de ob
ten e r del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Núm ero  
de salida
de.ias .u" Nombre de los interesados.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

115450 D. Juan  de Dios Carbonel.

DIÓCESIS DE HUESCA.

415451 D. Benito Lacort.

DIÓCESIS DE LUGO.

115455 D. Domingo González.

DIÓCESIS DE O RIHUELA.

115453 D. José Naveiion,

DIÓCESIS DE OVIEDO.

11U U  D. B ernardo M artínez Pum arada.

DIÓCESIS DE PAM PLO NA..

115455 D. Salvador Goñi.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

112Í2S D. Manuel R ubí Cobo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

115457 D. Pascual Gontán.

DIÓCESIS' DE SEGO RBE.

115458 D. Ram ón Martinez.

DIÓCESIS DE VALENCIA

115459 D. José Fernando.
115430 D. Joaquín Miguel Ferrando.

Madrid 2 de Diciembre de 186o.=E l Secretario Grc- 
te,nSancho.e n a "= V "° B-°= E 1  Director general, Presiden-

aereedorés CJUe ,á , .?ontinuacion se expresan,ftcreedoi es al Estado por débitos procedentes de la Deu
d a  del personal, pueden acudir por sí ó por persona au-
deI de t ó tor  tV m  tUe Prev^enela Real órden 

la Tesorería de la Dirección 
geneiai de la Deuda, de diez a tres en los dias n a  fe ra -  
dos, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 

mitido a virtud de las liquidaciones practicadas por las
? " CH . de HaC,enda Pública de 1» Provincia- en el con! 
cepto de que previam ente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su perso-
de «HHfl na ‘a CUal habrd:1 de m anifestar el num ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida

q u iS  w-' Nombre de los interesados,
nes.

PR OVINCIA DE CÁDIZ.-

112431 D. Domingo Muñoz de Soria.

PR OVINCIA DE BARCELO NA.

i  i 5435 D. M artin Pi y D. Pelegrin Mesties.
Madrid 2 de Diciembre de 18So.=E[ Secretario G rr

C ,
Junta económica 

de la Maestranza de artillaría de Madrid.
RECTIFICACIONES.

E n el anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  1 . º  del cor
rien te  para a subasta de m aderas de álamo negro neee- 
san as  en esta Maestranza de artillería, en la pá». 2 se-
r i e ^ m  colum " a > lln,eau13f  • donde dice «sin que exceda 
de 100 marcados,» debe decir de los marcados.

bm la m ism a pag in a , tercera co lum na, linea 27, don- 
ae  mee «para su conocimiento,» debe ser para su reco- 
nocí miento.

E n la relación de las m aderas, tercera casilla , pri
m era partida, donde dice «0,400,» debe ser 400.
+; i V 1! el “ ?P°.rte de escudos y m ilésim as, últim a par
tida de las m ilésim as, donde dice «060,» debe ser 600.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento de la villa de G rausy 

se halla vacante por dimisión del que la obtenía: su do
tación consiste en 450 escudos anuales pagados por tri
m estres de ios fondos municipales. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa dentro del térm ino de 30 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Huesca 5 de Enero de 1866.=P . L, Nemesio Callejo.
 _________ _  3673—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
por»™ h aíJ a Víjcante la Secretaría del A yuntam iento de 
Berceo , dotada con el sueldo anual de 550 escudos pa
gados de fondos m unicipales; y debiendo proveerse con 
?»“Qg l0 io T  S disp^iciones de 19 de Octubre de 

. , y 18 de Febrero de 48o6, los aspirantes á ella diri
girán sus solicitudes al Presidente del citado A yunta
miento en el térm ino de un m es, contado desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales de 
Madrid y esta provincia.

Logroño 51 de Diciembre de 186o. ===» Gaspar Nuñez 
de Arce. 3 6 3 7 -1

Alcaldía-Corregimiento de Sevilla.
.. já n d o s e  el paradero de José Benito Rodríguez, 

hijo de Manuel y dé T eresa, num. 39 del distrito del 
Salvador dc esta ciudad en la últim a q u in ta , m  le cita 
por medio del presente para que én el térm ino de 30 
días, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en esta Alcaldía con 
objeto de ingresar en caja si resultase útil para el servi
cio de las arm as; en la inteligencia que de no hacerlo se 
le declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabili
dad que establece el a rt.4 1 4  de la ley vigente de reem 
plazos.

Sevilla 8 de E nero de 4.866.—Joaquín de Peralta.
3685

Alcaldía c o n s t i t t t c ió n á l  d e  V e ía d á ;

Se halla vacante la plaza tle Médico-cirujano titu lar 
de ía villa de Velada, pueblo de 590 vecinos, en el par
tido judicial de Talavera de la R eina, de la que dista 
dos leguas, 14 de. la capital de la provincia (Toledo) y 
55 de la corte. És población müy sdná, de buenas y 

.abundan lea aguas, y surtida de todo lo necesario para 
Vivir con alguna comodidad.

La dotación anual del Profesor es la de 1.000 escu
dos, ó sean 10.000 r s . , en esta form a: 500 escudos sa
tisfechos del fondo m unicipal por la asistencia á 70 fa
milias pobres designadas por el A yuntam iento , y 50 
reales más por cada una de estas que exceda, y los 800 
escudos restantes por los demás vecinos, según y en la 
forma que estos acuerden; pero siendo responsables al 
Profesor de su pag o , que verificarán por trim estres ven
cidos. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento de dicha villa con las relaciones de 
m éritos docum entadas en el térm ino de los 30 dias si
guientes al en que aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .  3686

R e g is t r o  d e  la  P r o p i e d a d  d e  R e c e r r e á .
E xtrac to  de las inscripciones defectuosas que se 

hallan  en los libros an tiguos del Registro de este 
partido  (I).

DISTRITO d e  b e c e r r e a .

Pedro y Juan da P on te , vecinos de la R aposeira, á 
Angel da Ponte, de id», donación y mejora de tercio y 
quinto» Carece de inmuebles.

M ana Diáz á su  hijo Angel Puente mejora de ter
ció y quinto. Falta de inm uebles y de la vecindad de los 
otorgantes.

D. Angel V alcarce, vecino de G uilfrey , á su hijo Don 
José Valcarce, mejora de tercio y quinto. Carece de in
muebles.

José Domínguez, vecino de F erre iros, embargo del 
terreno do Casaron y otros. Carece de confines.

Bartolomé González y su m ujer á D. José Curiél, 
del Cerezal, venta del prado de Cabana» Falta dé lindé- 
ros y de la vecindad de lós Ótóés'ánteS.

D» José N e ira , vecino uel C erezal, á su herm ano Don 
P e d ro , donación del prado Chousa da Riveira y otras 
varias fincas. Carece de algunos confines.

Francisco Fernandez, vecino de Móícellé-, á su hija 
Josefa, dotación de cierta Cantidad-» Falta de inmuebles.

D. José GegiVndé, Vñcinó de Q uinta, á D. Ramón 
G egunde, de id. , venta de la leira das Chousas y el ter
reno de Cabulleiro. Carece de confines.

D. Ignacio Santiso á D. A gustín Nuñez, de Cascallá 
este y aquel de Todon , venta de parte de la cortiña dá 
Porta. Carece de linderos.

D. Francisco Bolaño, de A randedo, á' Jacinto F er
nandez, vecino de F u rco , foro de la chousa dos C arba- 
llos. Falta de confines»

Nicolás F e rn an d ez , vecino de A rm esto , á SU vecino 
Juan  A rias, venta de un  terreno en Tras la Casa. Care
ce de linderos. - •

Vicente G arcía, vecino de Espibron , á Juan Arias, 
de A rm esto, venta del derecho que pudiese tener á U n o s  
terrenos vendidos por su herm ano José García. F altado  
n i m u e ^ .

Josefa García y su hijo Ram ón V ilares, de F reijó , á 
Pedro G óm ez, de id . , vénta de parte de la cortiña da 
L iñeira. Carece de térm ino y algunos confino!

.D-. José R eim ondez, de A rm esto , á Benito de Bao, 
de id.» véntá del prado llamado Bello das Veigas. Carece 
de confines.

Manuel y María Fernandez, vecinos de Peñam il, 4 
D. José Fernandez, de la Corteña, recibo de legitimas. 
F alta  de inmuebles.

Doña Teresa M artinez, vecina de la H e rra ria , á Don 
Marcial N eira, de Nogales, venta dei prado Couso de 
Rabeira y otra porción de fincas y rentas» Carece de con
fines»

Juan  F on ta l, vecino de F erreiros, á Don Ram ón 
Santiso , de id., venta de Un cuarto de casa. F alta  de 
lindes.

Antonio Fernandez, de R egosm il, á Antonio María 
Domínguez, de Balados, cesión de mitad de los montes 
que al otorgante corresponden en Regosmil. Carece de 
especificación de inmuebles.-

Javier y José Fernandez á José López, del Lago, 
venta de un terreno en leiro da R etorta. F alta  de lin
deros y de la vecindad de los otorgantes.

Angel Arias, del Acebo, á D. Bernardo P erez, de 
id em , venta de un terreno á cortiña jun to  á o tra , y un 
prado que anteriorm ente le habia enajenado. Carece de 
nom bre y de confines.

Teresa F resn ed o , vecina de V illasanto , á D. Leopol
do Fernandez Berm udez, vecino de B ecerrea, ven ta  de 
41 ferrados centeno de renta que paga D. José Gérboles, 
de Fabal, y las legítimas que le correspondiesen en las 
Puentes. F alta  de inmuebles.

D. Manuel Fresnedo , vecino de V ila r , á D. Doroteo 
Fernandez, de id . , venta de un terreno jun to  á la era del 
vendedor y otros. Carece de confines.

D. Estanislao N eira, vecino dc F o n ta ro n , digo Fon- 
sagrada, á D. Antonio O tero , de Moreelle, venta de 41 
ferrados y medio centeno de renta que pagan algunos 
vecinos de Guillen, p-alta de inmuebles.

D. Manuel B arre ra , vecino de Moreelle, á A lejandro 
C hao, de Gormes, venta de media fanega en simiente en 
todas las senaras de Moreelle. Carece de especificación 
de bienes.

Bernardo López y su hija L ucia, vecinos de Arrojo, 
embargo de la casa en que habitan y varios terrenos. 
Carece de confines.

A ntonio López, vecino de F erreiros , á D. Ram ón y 
D. Lorenzo A lvarez, de id . , venta del derecho y acción 
que tuviese á la casa y bienes que poseia. F a lta  de ex
presión de inmuebles.

El Juez de prim era instancia de Lugo, en nombre de 
la H acienda, á D. Ignacio N uñez, de B ecerrea, venta 
del iglesario de G uilfrey , que comprende uñ terreno, un 
prado en Rio Babujal. Carece de confines.

El Juez de prim era instancia de L ugo, en nombre 
de la H acienda, á D. Ignacio Nuñez , de B ecerrea , ven
ta del iglesario de F e rre iro s , que comprende el prado 
do Fontal. F alta  de linderos.

El Juez de prim era instancia de Lugo á D. Donato 
F ernandez , de B ecerrea , venta de la finca de Carradoy, 
perteneciente al iglesario de Oselle. Carece de confines.

D. Domingo M ana G óm ez, vecino de Becerrea , con
tra  Angel Seijas, de id. /em bargo del leiro da Carboeira 
y otros varios terrenos. Falta  de linderos.

Pedro Pereira, vecino de Vilonta, á V icenta, Manue
la y Josefa Fernandez S o u to , de id., foro de un retazo de 
casa en Fondo do Portal y varios terrenos. Carece de con
fines.

Pedro Gegunde, vecino de Casares, á su yerno Don 
Alonso F ernandez, recibo de dote. F alta  de inmuebles.

José Vilela y su m ujer, de Furco , á su hijo Lorenzo, 
m ejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

D. Francisco Velarde R am írez, vecino de V ivero, á 
D, Domingo G óm ez, de B ecerrea, foro de la casa en que 
habita Angel Seijas y otras fincas. Falta  de linderos.

R ita  López y su marido á D. Isidro V alcarce, veci
nos de Villa-Esteba y Guilfrey, venta del resto de unas 
legitimas que á la R ita corresponden en Guilfrey. Care
ce de inmuebles.

D. A ndrés y D. Manuel F o n ta l , vecinos de Oujon, á 
favor de la m ujer del segundo, confesión de dote é h i-  ’ 
potcca á su seguro el prado do Castro, F alta  de térm ino 
y confines.

El Juez de prim era instancia, en nom bre de José Ro
dríguez , al herm ano de este Pedro R odríguez, vecino 
de Gástelo, venta judicial del terreno da Travesiña y 
o tro s , sitos en Castelo. Carecen de linderos.

D. Francisco y D. Ram ón Gómez á su hijo y nieto 
respective D. Ju a n , m ejora de tercio y quinto. F alta  de 
inm uebles.

Doña Josefa Gómez, vecina de S eb an e , á D. Ram ón 
G óm ez, de id., venta del prado de la Veiga y otros ter
renos. Carece de confines.

Doña Josefa Valcarce y su m arido á D. Juan Val- 
caree, de Guilfrey, venta de todo lo que á la otorgante 
pudiese corresponder por su padre. Carece de inm ue
bles.

El Juez de prim era instancia y de Hacienda de Lugo 
á José A rias, de B ecerrea, venta del iglesario de Vilon
ta , que comprende la cortina da Corredoira y otras fin
cas. F alta  de confines.

Ram ón Souto, vecino de B ecerreé, á su vecino Don 
Ignacio N uñez, venta de cuatro fanegas de trigo y tres 
carnero -q u e  paga I). Juan Santiso, de Ferreiros. Care
ce de inmuebles.

Ram ón Ulloa, vecino de Torallo, á Andrés Penela, 
de Golada, recobraeion dc la legitima de Juana F ernan 
dez. F alta  dc inmuebles.

A ntonio Fernandez y su m ujer, vecinos de F reijo , á 
José Souto , de id., recibo de doté. Carece de inmuebles.

D. Pedro y D. Juan Quiroga, de Vilonta, á Juan Gar
cía, de id., venta de la cortina llam ada Fontela. Falta 
de linderos.

D. Fernando Q uiroga, vecino de Bctanzos, á D. Do
nato F ernandez, do B ecerrea, venta del terreno llam a
do da Rivadiña. Carece de confines.

Manuel Gómez y su m ujer á D. Donato Fernandez, 
de B ecerrea, venta de un terreno llamado da Rivadiña. 
Falta  de confines.

(t) Véase la  G aceta  de ayer.

. Doña Leonor Rodríguez y su hijo D. Benito Prieto, 
32 V ildntá, á su liijá ¿asáda con D: Ailtofiid Fernández, 
de Alm adrones, en G uadalajara, dotación de cierta can
tidad. Carece d,e inmuebles.

Doña Josefa Santiso á su sobrino D. Antonio San
tiso., institución de heredero; Falta  de inm uebles y de la 
Vecindad dé los oiorgahteá:

Fernando Fernandez, vecino de la M ontaña, a R a
món Diaz, de id., venta del terreno Chousa do Pozo. Ca
rece de confines.

María López R ub io , vecina de Ferrañol, á su hijo 
Manuel Fernandez, mejora de tercio y quinto. Carece 
de inííiüébléS.

D. Manuel Antonio de Arrojo, vecino de Q uinté, á 
D. Pedro Valcarce, de Guilfrey, foro del barbecho de 
Cancela de Padrón y otros terrenos» Falta de ednfines:

B&rtolorílé González y £ü inüjei5, vecinos de Fürco, á 
Antonio Espinos^, de id ., venta del leiro de Allain. Ca
rece de linderos.

Bartolomé González y su m ujer, vecinos de Furco, á 
D. Juan Martinez, del Cerezal, venta del terreno de Es- 
piñeiro. Falta de confines,

Bartolomé González y SU m ujer, de F urco , á Manuel 
Crecente* dél Cerezal * Venta déi terreno do Chantado» 
Carece de linderos.

Pedro González, vecino de G uillen, á su hijo A n
drés, ratificación de mejora de tercio y quinto por tes
tam ento. Carece de inmuebles.

D, Antonio B arrera , vecino de E rb q n , á su hija Do
ña Francisca, doiácíon de cierta cantidad. Falta dé in
muebles.

D: Bernardo Perez, vecino.de Acebo, á Antonio Gar
cía- y su niiijef, véciños dei Cabo* recobraeion de la cor- 
tiña da Porta. Carece de confínes.

Gabriel Rodríguez, del Tonzon, á Antonio García y 
su m ujer, del Cabo, recobraeion de la cortiña de Sebei- 
ra . Falta de linderos.

Benito R odríguez, vecino de L inares, á Angel P e- 
1*62, dé! Ácébo, venta de párte del prado das Mesías. 
Carece de confines.

José A rias, vecino del Tonzon, á D. Ram ón López, 
su  vecino, venta del prado Peña da Agua. Falta  de lin- 
dcro&

t). Manuel Vicente Ülloa, vecino d e H o rta , a Jo^o 
Fernandez, de id ., foro de una leira de monte y labra
dío al sitio de Corbin. Carece de confines.

Manuela y María V alcarce, vecinas de Guilfrey, á 
D. Manuel Afes dé Oela, de Yilla^éstebá de Herederos, 
óbiigaéióh dé pégár ürlá fanega de trigo ánuáíñiéñíé y 
unos atrasos. Falta de inmuebles.

D. Antonio G utiérrez, vecino de los P rados, á s u  
nieto Serafín G arcía, m ejora de tercio y quinto. Carece 
de inmuebles.

D. Manuel B arrera * vecino de Moreelle, á Matías de 
P o y , de id,,, venta dé Id cortiña llam ada Lam eira de 
Gréndela. Falta  de confines.

Manuel García., vécirio dé Sierra dé H o rta , a AiIto- 
nió Lage, dé id .> véritá dé un terreno de prado á donde 
llaman Labandeira. Carece de linderos.

D. Santos Diaz y su m ujer, vecinos de Monel, á Don 
Pedro Fernandez Á m ejide, de B ecerrea, venta del m a
yor valor que tenia a una parte de m ontes en Monel. 
Carece de especificación de inmuebles.

B. Antonio Neira y otros¿ Vecinos de Vilar, á-D. Ma
nuel Rodríguez , de V illacliarpedrosa, recobraeion del 
prado de la Embelga. F alta  de confines.

Francisco Gómez, vecino de F reijo , á su vecino An
tonio Gómez, Yenta de parte del prado das Veigas. Ca
rece de linderos.

A ndrés Fernandez, vecino de Villamane , á su hijo 
A ntonio, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Beatriz Gómez, vecina de B ecerrea, á Doña Francis
ca Macía de R ivera, vecina del B arrio , venta del prado 
da Fon te. Carece de confines.

D» Vicente R am os, vecino .de P um arin , á Pablo Pd- 
v e ro , vecino de D onin , venta del prado Valdas Latiñas. 
F a lta  de térm ino y confínes.

Manuel G arcía, vecino de V ilonta, á Tomás F ern an 
dez, de id . , recibo de legitimas. Carece de inmuebles.

D. Vicente Neira y su m u jer, vecinos de Lam arrio, 
á Luis Gómez, vecino de F re ijo , venta judicial de un 
terreno de cortiña llamado Pum arin . Falta  de térm ino y 
linderos.

Francisco P arajes, vecino de Fon tes , á Fernando 
Fernandez, de Cascallá, venta de parte del prado da 
Forcada. Carece de linderos.

María de Arcos y V ázquez, vecina de V ilon ta , m e
jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. José Valentin A rrojo, vecino de B ecerrea, á Don 
Manuel José Nuñez, Escribano de B ecerrea, hipoteca 
que comprende el prado do Fondon y el da Capilla. Ca
rece de linderos.

Pedro García y su mujer, vecinos de Armesto, á A n
tonio González, vecino de F reijo , venta del prado da 
Coba. Falta  de confines.

José dc Poy, Vecino de Herbon , á su vecino Benito 
L o p ez /v en ta  de la parte de montes que le corresponden 
en Herbon y Lamas. Carece, ele especificación de inm ue
bles.

Pedro B usto, vecino de F erre ira , á R am ón R iguei- 
ro , de id . , venta de Iris legitimas que al otorgante cor
responden en Ferreiros. Falta  de inmuebles.

D. Manuel Gómez, vecino de V ilar, á D. Domingo 
Deiros, de id ., venta del leiro de Suarribada y otros 
varios terrenos. Carece de confines.

D. Francisco P rie to , de B ccerreá, contra Fernando 
Fernandez y D. José Diaz, de la M ontañadagra, embar
go de un terreno de cortiña al sitio de Sabugo y cinco 
castaños en E iraponte. Falta  de térm ino y confines.

Angela Fernandez y su m arido , vecinos de V ilar, á 
Tomás A rro jo , de id ., venta del derecho de recobrar el 
prado llamado Muin Nobo ó Ponton Bello y de otros te r
renos. F alta  de confines.

D. Pedro Gómez, vecino de Souto, á Agustín F e r
nandez , de id . , venta de parte de la cortiña da Cerrada. 
Carece de linderos.

Juan Santam aría, vecino de Pedriñan , á.Pedro  Ro-^ 
driguez, vecino de Eigibron, venta de un terreno llam a
do Redondelo y otros varios. F a lta  de confines.

D. Manuel Diaz de N eira, de la M ontañadagra, á su 
hijo otro D. M anuel, mejora de tercio y quinto. Carece 
de inmuebles. . -

María Juana Diaz, vecina de Golada, á Manuel Ló
pez, de id ., venta de lo que pudiese corresponder á la 
otorgante por su hijo Manuel. F alta  de inmuebles.

Ram ón López, su m ujer é h ijo , vecinos de Arm es
to , á D. Eufrasio M arón, de id . , venta de 45 rs. de ren 
ta. que el comprador pagaba á los vendedores. Carece 
de inmuebles.

D. Angel Arrojo y Falcon á su hijo D. P ed ro , me
jora  de tercio y quinto. Carece de inm uebles y de la ve
cindad de los otorgantes.

José y A ntonio F ernandez, vecinos de A rm esto, á 
D. Manuel Reim ondez, de E ig ib ron , venta de un prado 
en las Veigas. F alta  de especificación de confines y tér
mino.

D. Pedro Rey da C al, vecino de B ecerrea , embargo 
de la casa en que habita y la huerta  de jun to  á ella. Ca
rece de confines.

Manuel G ancedo, de la B orquería , á su sobrino otro 
Manuel Gancedo, donación de todo lo que al. otorgante 
corresponda. F alta  de inmuebles.

Juan Rigueiro de M aurin , vecino de Ferreiros, á su 
m ujer Dominga Sánchez , hipoteca al seguro de dote que 
comprende un cuarto de casa y varias fincas. Carece de 
confines.

José Rodríguez y su mujer, vecinos de Cruzul, á Ma
nuel Fernandez y la suya, de Vilar de O uson, recibo de 
dote. F alta  de inmuebles.

Doña Ram ona Osorio y sus hijos, vecinos de Fonsa- 
g rada , á D. José Curiel Silvoso, del Cerezal, recibo de 
legitimas. Carece de inmuebles.

Pedro Fernandez el mozo y su m ujer, de Moreelle, á 
José López, de id . , donación de todos los bienes de los 
otorgantes. Falta  de inmuebles.

José López, vecino de Moreelle, á D. Francisco F e r
nandez Barrero, de id., donación de todos los bienes del 
otorgante. Carece de inmuebles.

José Arias y su hija María Antonia, vecinos del Ton
zon y P rados, aum ento de dote é hipoteca á su seguro 
de una porción de casa y la chousa de Longarela. Falta  
de confines.

Doña María Manuela Nuñez, vecina de Horta, á Ma
nuel C astro , su vecino, venta de un terreno al sitio da 
Rodeira. Carece de confines.

Doña M ana Manuela N uñeT, Vecina de Horta, á Ma
nuel Castro, de id ., venta de un terreno en Barracido. 
Falta de linderos.

José Domínguez, vecino de Ferreiros, á D. Antonio 
López, de id., venta de la leira do Casaron y otros terre
nos. Carece de confines.

Pedro Sánchez, vecino de la H erraria, á Manuel Ga
lán, vecino de Cela, venta de un canto de prado llamado 
Chouso de las Leiras. Falta  de término y algunos lin
deros.

D. Juan Quiroga, vecino de Vilabella, á Domingo do 
Bao, de Vilonta, venta de dos ferrados centeno de ren ta  
que pagaba el comprador ai vendedor por la cortiña da 
Poza. Carece de confínes.

D. Francisco y Doña María de Arrojo, de Guilfrey, á 
Francisco Dorado, de id., venta del derecho de recobrar 
el prado Longo. F alta  de linderos.

(Se continuará.)

Junta municipal de Beneficencia de Mahon.
El dia 45 de Febrero  próxim o, á las docé de la ma

ñana y en el despacho del Subgobierno de é&td isíá * fêe 
celebrará la subasta para el arriendo del teatro de está 
ciudad , propió de la Beneficencia pública de la misma, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto.

Y se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su m a
yor publicidad»

Máhtíri 30 de Diciembre de 486o.—El Alcalde Presi
dente, Juan Mereadal.=íÉl Vocal Secretario , Bartolomé 
Mora. 3684

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE PONTEVEDRA.

D. Fernando Marehessi y Monrós, Teniente Coronel 
prim er Jefé de ía Comandancia de esta provincia.

Hago saber que el dia 59 dei próximo mes de Enero, 
á las doce de su m añana , se celebrará en la oficina de 
esta Comandancia, sita en el cuartel que en esta capi
tal , calle de la Maceda, ocupa la fuerza de la mism a, la 
contrata para la construcción del correaje y equipo que 
puedan necesitar los individuos de que se compone, bajo 
las condiciones siguientes:

i . á Lá duración dc la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo. *

5.* Las proposiciones se presentarán con una hora 
de anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, seña
lándose term inantem ente el precio de cada una de las 
prendas, y acompañando m uestras de las m ism as, no 
siendo admisibles aquellas en qüe no se consignen de
term inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda 
del preció señalado para cada una de las prendas que 
constituyen el correaje y equipó*

Escudos. Mils»
PR EN D A S.________________________ ____________ _____ _

R o s ........................ ..........................................  . 5,800
Gorro de fieltro  ................... .. 4,700
Cartuchera con ti ra n te s . .......................... 5,700
Cinturón con ch ap a ..................................... 4
Vaina de bayoneta con p a lin ....................  0,750
Porta-carabina de estam bre.  ............. 0,600
P is to n e ra .  ...................... . j . ¿ 0,300
Mochila ................... .....................................  i
Morral de lienzo con tapa de h u le   0,900
Bolsa de aseo.................................................  0,900
Pdrtá-rítblé para, el sargento.* 0,700
Sombrero para m a r íi lé ..................  .. . .* . ■ %

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la 
Inspección general , en esta Comandancia y en todas las 
demás del reino.

5.a Aprobada qüe sea la contrata por el Excelentísi
mo Sr. Inspector general del cuerpo , ál que le haya si
do adjudicada depositará én lá Caja,de Depósitos ó su
cursal de la provincia la cantidad de 433 ésciidos 300 
milésimas, y el talón que se le expida en la de esta Co
mandancia como garantía del compromiso que adquiere,

6.a N inguna prenda será adm itida sin prévio recono
cimiento de la Jun ta  revisora que se nom brará al efec
to , la que desechará las que no encuentre  arregladas á 
los tipos, hechura y demás.

7.a U na vez admitidas las prendas, será satisfecho su 
importe al co n tra tis ta , siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas á la capital. * '

f 8.a Si el contratista no residiese en la cap ita l, debe
rá tener en la misma- un representante con quien la Co
m andancia se entienda para los pedidos de preñdas, pa
go de sus valores y demás incidentes que puedan ocur
r i r :  este representante deberá estar encargado de las 
composturas que tengan que hacerse y han de ser por 
su cuenta , ó en su defecto tener un repuesto de 50 cor
reajes completos á fin de que los reclutas puedan ser 
uniformados completam ente desde luego, ó que el cara
binero que necesitase alguna prenda tome aquella que 
mejor se adapte á su cuerpo.

9.a y última. Si dicho contratista retrasase la entre
ga de las p ren d as, ó no las presentase arregladas á los 
tipos, la prim era vez le serán devueltas, y á la segunda 
quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentim iento del Exemo. Sr. Ins
pector general del cuerpo , á quien se dará parte de la 
falta en que incurra.

Pontevedra 59 de Diciembre de 486o.=Fernando 
Marehessi.

U n ió n  M e r c a n t i l .
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

ACTIVO.

Acciones de la prim era y segunda emi
sión .................................. ............ Rs. vn. 58.000.000

C aja , existencia en metálico  ............   494.545,49
C artera .— Efectos á cobrar por cuenta

p rop ia .....................   738.401,83
Idem id. por cuentas corrien tes    39.500
Diversos .  ..................   3.079.406,13
Valores de la Sociedad......................    4.807.646,63
O b ra s .................................................. ............ . 5,456.461,96
Valores en suspenso................................  G80.584
Movillario....................................   17.775,91
Gastos de instalación    ...............  93.336,68
Idem generales   . . .  175.556,46
Varías cuen tas  .....................      1.656.009,43

45.537.351.53
Depósitos, Por garantías de

de valo-1 préstam os  6.404.0001
res no->Por voluntarios > 35.755.000
minales.l y obligatorios.. 56.348.000)

Rs. v n    . 74.989.354,55

PA SIVO .

C apital.............................. .................Rs. vn. 40.000.000
Acreedores por cuentas corrientes :
Por saldo ..........        770.575,64
Efectos al c o b ro .  ................ ..................... 39.500
Fondo de r e s e rv a . .  ...................   79.636,10
Dividendos á p a g a r ....................................  7.886
Varías cuentas ................ ...........................  18.509
Ganancias y pérdidas  .........  1.351.537,54

45.537.351.53
? ePP s l “ J p ° r  garantía de
valores** D PI’®stam os' • • • 6.404.000 .

n i P or voluntarios ( Q3 AAa
íes ) y obii=atorios • 28.348.000 \ 3 '"7o~-000

Rs. v n     74989.321,2o

Santander 30 de Diciembre de 4865.=E1 Tenedor de 
libros, Nicasio C asuso .= Por la Union m ercantil, el Di
rector gerente, Mateó Obregon.

C ré d i to  C á n ta b ro .
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

Reales céats.
ACTIVO. _____________________

Acciones de la primera, segunda y ter
cera em isión...........................................  50.400.000

Efectos á cobrar....................  9.600 ) , ^ úf.n o
Préstam os con garantía. 466.370,98 i 4/o.y/u,yc5
Corresponsales ............................  3.587.-149,65
Deudores varios por cuentas corrientes. 19.515.533,46
Valores en depósitos.. .   ........................ 54.050.704
Caja.....................................   153.865,54
E m préstitos de cuenta a jen a .................  5.561.655,35
Valores de la Sociedad...........................   6.055.989,74
Obras públicas...........................................  1.039.450,77
Deudores por varias cuen tas .................. 753.784,58

407.950.400.74

PASIVO .
C ap ita l...................................    75.000.000
Cuentas corrientes....................................  4.496.575,14
Im posiciones.  ..........................................  576.075,05
Idem económicas................ ..................... 46.555,18
Corresponsales  .......... '    . 60.869,53
Obligaciones .............................................. 4.740.000
Acreedores varios.....................................  5.331.306,68
D epositantes...........................   54.050.704
Varías cuentas ..........................................  5.540.551,15
A ceptaciones............................................... 3.184.300,37
Obligaciones en circulación ...........  3.800

107.950.100.74

Santander 31 de Diciembre de 18G3.=El Tenedor de 
libros, Dionisio G. dc A ree .= E l A dm inistrador, Juan  
María Irtueta.

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l ip in o  d e  I s a b e l  I I .
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Octubre de 1865.
Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fS.

84 Casa del B anco : su valor actual . 53.353,86
83 . M enaje: su valor ac tu a l..................  5.858,56

81 Prestam os sobre a lhajas: 5 paga
res en carte ra ................................ 50.984

88 Idem sobre fincas: 15 escrituras
en c a ja . .   ........ ...................... 54.059,55

89 Idem sobre buques: 10 id. i d . . . . .  65.600
90 Ju n ta  de Obras públicas: por su

plem ento debe ......................... 4.000
91 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £ . 109,44,5.......... ... ■ 485,03
400 Gastos desde el 4.° de Mayo  5.890,51
451 Pagarés descontados: 75 pagarás

en cartera ...................      773.555,03
154 T esoro: existencia en metálico y

b il le te s . . . ....................................... 1.368.895,48

5.346.585.45

CUENTAS ACREEDORA?.

95 C apital: 5.000 acciones de posos
fuertes 500 emitidas todas  400.00G

93 Fondo de reserva ............................  40.000
96 Ganancias y pérdidas: beneficio

desde 4.a de Mayo.................   59.530,95
99 Dividendos atrasados: pendientes

del 55.° dividendo.........................  58,75
404 53.° dividendo: pendientes d e lac -

 ̂ tual dividendo ............................  997,91
405 jGrasto de A dm inistración: pen

dientes ............................................. -1.094,46
445 Libram ientos aceptados: 6 por va

lor d e  ....................................  335.537,50
116 Depósitos: 579 con ...............   560.341,83
118 Billetes en caja: -1.864, su v a lo r .. . 53.865 
149 Idem en circulación: 7.633, su valor 546.155
155 Cuentas corrientes: -105 con . . . . . .  955.093,97

5.316.585.45

Manila 31 de Octubre de 4865.=E1 Tenedor de li
bros, José V are la .=  El Director de tu rno , B. A. B arret- 
to.=V .° B .°= E l Comisario Régió, Cayetano Escandon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y anguas. 

Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso d e  
esta corte, refrendada del infrascrito E scr ib an o , se venden en  
pública gabarda varios carruajes de plaza retasados en la canti
dad de 37.000 f g .; cuyo remate tendrá lug-m el dia 20 dél cor
riente, á las once de su m añ ana, en la audiencia de S. S., sita en  
el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 11 de Enero de 1866.=Ju£.n Manuel Aguado. 3692

En la G a c e t a  del dia 30 de Diciembre últin?Q se citó y  em 
plazó por este Juzgado al tenedor de la lámina núri.V 2a.188 de 
Deuda corriente al 5 por 160 <1 papel no negociable á fa ro r  de 
la capellanía de ánimas fundada en la parroquia de Alcabon, 
expresándose estar expedida en el año de 1836; y siendo la fe
cha de su expedición la de 1834, se hace la presente rec lh ica- 
cion á los fines consiguientes.

Madrid 10 de Enero de 186G .=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 3^9Í

D José Ortiz y López, Secretario del Juzgado de paz del 
Hospital de esta corte.

Certifico que en el expediente de juicio verbal que se sigue  
en este Juzgado de paz á instancia de D. Hermenegildo M endez 
como apoderado de D. José de Orovio y  D. Ricardo San Mi
guel, Directores liquidadores de la sociedad La Bennficiosa  
contra D. Perfecto Villaronte sobre pago de 600 r s . , intereses  
y  co sta s , se ha dictado la sentencia s igu ien te:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 7 de Diciem bre de 1865 
el Sr. D. Rosendo Marrillo, Juez de paz, primer suplente de 
distrito del Hospital habiendo visto este expediente QU juicio 
verbal prom ovido por D. Hermenegildo M endez, como a p o 
derado de los Directores liquidadores de la sociedad La Bcríefí-  
ciosa , demandando en ju icio  verbal á D. Perfecto V illaronte so
bre pago de 600 rs. de un pagaré que presentó prescrito por di
cho señor, con más los réditos legales á razón de un 6 por 100 
anual desde el vencim iento del pagaré y las costas.

Resultando que D. Hermenegildo M endez, como apbderado  
de los D irectores liquidadores de la sociedad La Beneficiosa, de
mandó en juicio verbal á D. Perfecto T illáronte sob rep ago  de 
600 rs. procedentes de un pagaré que presentó, suscrito por di
cho señor, con más los réditos legales á razón de un 6 por 100 
anual desde el vencimiento del pagaré y co sta s:

Resultando que por ignorarse el domicilio y  paradero del d e
mandado, se llamó y  emplazó por medio del D iario de A visos  
de M adrid , sin embargo de lo cual no compareció al acto del jui
cio, y se acordó seguir este en su rebeldía:

Considerando que en el docum ento presentado por el actor  
el demandado se obligó á pagar para el dia 25 de Setiembre del 
año último la cantidad de 600 rs. á la órden de La Beneficiosa:

Considerando que aunque la firma de este pagaré no haya  
sido reconocida, lleva en sí una presunción legal de su certeza  
y  autenticidad confirmada por la falta de com parecencia del de
mandado al acto del ju icio;

Y considerando, por úRimo, que por las mismas razones de
ben ser de cuenta de este el pago de los réditos y  co sta s;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Perfecto Villaron^  
te á que luego que esta sentencia merezca ejecución satisfaga á 
la sociedad La Beneficiosa la cantidad de 600 rs., con más los 
réditos legales á razón de un 6 por 100 anual, á contar desde  
el dia de la interpelación judicial, y  las costas causadas y  que 
se causaren hasta el completo reintegro, sin perjuicio de oir al 
demandado y  estimar . ûs excepciones y  pruebas si se presenta
sen en tiempo hábil.

Y por esta su sentencia, que se anunciará en el D iario oficial 
de A visos , G a g e t a  y Boletín da esta provincia, lo  mandó y  firmó
S. S . , de todo lo que yo  el Secretario certifico.— Rosendo M ar- 
cilla.^=JoséO rtiz, Secretario.

Y para insertar la anterior sentencia e n  la G aceta  d c  e s ta  
corte, en cumplimiento de lo mandado, expido la presente que 
firmo visada por S. -S. en M drid á 2 de Enero de 1866 .= José  
Ortiz.s=Y.° B .°= R , Marcilla. 3690

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de número de la Real Orden,americana dc Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada en 5 del actual por la Escribanía de actuaciones del 
que suscribe, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, se cita 
y emplaza á Doña Antonia y  D. José Cuadrado, vecinos que fue
ron de esta dicha corte, y  por su defunción á sus causa-habien
tes, para que en el im prorogable término de nueve dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a , com parezcan  
por medio de Procurador c n poder bastante á contestar la de
manda prom ovida por D. Fernando Santistéban y T r a g g ia ,e n  
concepto de testamentario de Doña Dolores de la P eña, repre
sentado por el Procurador D. Manuel María Villar, sobre que 
se declare extinguida la hipoteca constituida por D. Manuel 
de la Vega en la casa sita en esta c a p ita l, calle de San Mi
guel y San José, barrio de M aravillas, y hoy de V elard e, nú
meros 10 y  10 duplicado m odernos, 7 antiguo de la manzana 
455, por escritura otorgada en 15 de Diciembre de 1772 ante el 
Escribano D. Pedro D iaz, á responder del cargo de depositario  
de los bienes relictos por fallecimiento de Doña Manuela del 
Cerro.

Madrid 8 de Enero de 1866. ^  Juan Joaquin Jiménez.
3689

Por el presente y  en virtud de providencia del *Sr. D. E m i-  
I io B ravo, Juez de primera instancia del distrito de B uenavista  
j de esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 

edicto á D. Mariano Yaneti Hijazo, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la cárcel pública ó en este Juzgado á 
dar sus descargos dentro de nueve dias en la causa que se le  
sigue por estafa «le seis acciones de carreteras de á 4.000 rs. á 
D. Julián Domenech ; pues que de' no hacerlo se seguirá el p ro -  
cedim ento en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

3629

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr.. D. Emilio 
B n v o ,  Juez dc primera instancia del distrito de Buenavista  
de esta corte, se cita , llama y  emplaza por tercero y  último 
edicto al Presbítero D. Pedro Perez, vecino de Usagre , y  cuyo  
paradero actual se ignora, para que en el térm ino de n u eve  dias 
se presente en la cárcel pública á dar sus descargos tm la causa 
que se le sigue por injuria ; apercibido que de lo contrario se  
seguirá en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

3628

D. Mariano Dié y  Pescetto, Juez de primera instancia de Ali-i 
cante y su partido.

Por el presente rito , llamo y  emplazo por segunda vez y  . 
término de nueve d ias, que empezarán á contarse desde el sL . 
guíente á la inserción del presente edicto en la G a c e t a  del Gq-
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bierno da S. M. y  Boletín oficial h e  esta provincia, á Loreivzo 
Gosalbes M im pó, casado, albañil, natural y vecino de la Uni
versidad de San Juan de esta provincia, de 43 años de edad, 
para que dentro de dicho término se presente en este mi Juz
gado, sito en la ealle de los Angeles de esta ciudad , á respon
der á los cargos que ie resultan en la causa criminal que de ofi
c io  le estoy instruyendo por hurto de una manta raorellana á 
Vicente Sánchez y  Com pañ; pues si así lo hiciere se le oirá y  
guardará .justicia, y  en otro caso se entenderán las notificacio
n es con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 5 de Enero de 1866.=M ariano Dié.s=Por mandado 
de S. S ., Narciso Sánchez. 3G30

D. Francisco Martin Suarez, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido &c.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Gregorio 
Jalón y Gómez en el desempeño del cargo de Registrador de 
la Propiedad que desempeñó en este partido , la§ personas que 
por ios actos del mismo se creyeren perjudicadas pueden re
clamar lo que les convenga; apercibidas que de no hacerlo den
tro del plazo prevenido por la vigente ley  hipotecaria y su re
glamento les parará perjuicio.

Y para que llegue á noticia de todos, de conformidad á lo 
establecido en la citada ley , se publica este último anuncio.

Dado en Segura de la Sierra á 2 de Enero de 1866 .= F ran - 
cisco Martin Suarez.=Por mandado de S. S., Juan Pedro de 
Aguilar. 3632

D. Cárlos Apoliaario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
d e la Real y  distinguida Orden de C irios III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto, se llama á D. Jorge Ulbrich, hijo de 
otro D. Jorge, difunto, súbdito que fué del Imperio de Aus
tria y vecino de esta c iu dad , á fin de que en el término de 20
dias se presente en este Tribunal de Guerra á continuar sus
gestiones en los autos de testamentaría pendientes en el mismo 
por muerte de su madre Doña Benita do Regó ; bajo apercibi
miento que no verificándolo en el término que queda designado 
se  le tendrá por apartado de dichos,autos, y  las providencias 
que se dicien le pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 de Enero de I866.= C árlos Apolinario F. de Sou
sa. =D om in go Antonio Sánchez. 3635

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL, TEXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Sesión (celebrada el dia l i  de Enero de 1866.

Se a b v ^  ¿ ]as qos y cuarto, y leida el acta de la a n -  
íué .aprobada.

Eí Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Sr. P residente del Consejo de Ministros, con fecha 
o deh actual participaba que las incomodidades propias 
del estado en que se encuentra S. M. la Reina la impechan recibir el dia de los Santos Reyes con la solemni
dad acostum brada á la Diputación de su seno encargada  de felicitarla con el expresado motivo.
_  Asimismo lo quedó de otra comunicación del expresado Sr. Presidente del Consejo.de Ministros partici

pando que S. M. la Reina habia señalado la hora de las 
tres  de la tarde del dia 7 para recibir á la Diputación de 
este Cuerpo Colegislador, encargada de ofrecerle el tes-, tnnonio de su adhesión y lealtad. ’

También lo quedó de otra comunicación del propio 
Sr. Presidente del Consejo trasladando con fecha 8 
dcl corriente mes el ceremonial aprobado por S. M. la R eina para su próximo alumbramiento.

El Senado oyó con sentim iento una comunicación 
del Sr. D. Luis Pidal y Mon participando con fecha 9 
del presante mes el fallecimiento de su señor padre Don P ed ro  José P id a l, Marqués de Pidal.

El^Senado quedó enterado de que los Sres. D. Ram ón C astañeda, D. Juan  de V illalaz, D. Francisco de Tres- 
palacios, D. Fernando Rodriguez de R ivas, D. Juan 
Chinchilla, D. JoséR u izde Apodaca, Marqués del Maes
trazgo,. Marqués de Mirabel, Marqués de losVelez y Don 
E varisto de Castro y Rojo-se excusaban de asistir á las 
sesiones, los tres primeros por tener que perm anecer 
ausentes, y los últimos por hallarse enfermos.

También lo quedó de que los Sres. Marqués de Mós, 
Azobispo de Santo Domingo y D. Serafín Estébanez Cal
derón se adherian á la votación unánim e del Senado acerca de la proposición del Sr. D. Fernando Corradi 
para que se nom brara una comisión que llevase á los •piés del Trono el testimonio de su adhesión y lealtad.

Se anunció que los Sres. Conde del Castillo del Tajo, 
D. Diego Marin B arnuev o , D. Luis Cerero y Alvarez, 
Conde de Monterron, Conde de la Rosa y D. Francisco 
Escudero y Azara ingresaban respectivamente en las 
secciones prim era, segunda, tercera , cu a rta , quin ta y sexta.

El Senado quedó enterado de que la comisión de exá- 
m en de calidades habia elegido Presidente al Sr. D. Do
m ingo Ruiz de la V ega , y  Secretario al Sr. Conde de Vclardb.

Se recibieron con agrado, y se acordó que se distri
buyeran á los Sres. Senadores, £00 ejemplares de la co
lección de documentos diplomáticos referentes á los 
asuntos de Italia y de Chile, que rem itía el Sr. Ministro de Estado.

_ Se recibieron igualm ente con agrado, acordándose 
asimismo que se distribuyeran á los Sres. Senadores, £30 ejemplares de los presupuestos detallados del año 
económico de 4865-66, remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se recibieron tam bién con agrado, y se acordó que 
pasaran á la Biblioteca, tres ejemplares de la estadística 
m inera de 1863; ejemplares que remitía el Sr. Director de A gricultura, Industria y Comercio.

E l Senado quedó enterado de que la comisión en
cargada de presentar á los piés del Trono el testimonio de su lealtad y adhesión á S. M. la Reina se compuso de los s igu ien tes:

Sres. Presidente; D. Juan  de Sevilla, I). Manuel Sán

chez, Secretarios; Buque de Baena, B. Joaquín-de Pal
ma y VinUesa, D. Manuel Oftiz de Zúñiga, Conde de 
Ctoyeneche, Marqués de Villaseca, Marqués de 0'Gavan, . 
D. José María ííuet, t). Juan Chinchilla, Marques de los 
Vclez, Marqués de Vallejo* D. Juan Bautista Trúpita y Margues de San Saturnino.

El Sr. P r e s i d e n t e  : S. M. la Reina recibió con la 
benevolencia que acostum bra á la Diputación de este alto Cuerpo, así como al gran núm ero de Sres. Senado
res que tuvieron la bondad de acompañarla.

Dióse cuenta y el Senado quedó enterado de la siguiente comunicación;
« M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .—Excmos. Sres.; El Capi

tán general de Castilla la Nueva con fecha de hoy dice 
á este Ministerio lo siguiente:

«Tengo el honor de dirigir á V. E. el adjunto suplicatorio para el Senado solicitando su autorización para 
procesar al Excmo. Sr. D. Juan P rim , Marqués de los Castillejos, por el delito de sedición, acompañado del 
testimonio en que aparecen los cargos que contra él re
sultan en la sum aria m andada form ar á consecuencia 
de la sedición de los regim ientos de húsares de Cala- 
trava y B ailén , por si se digna V. E. darle el curso correspondiente.»

Lo que traslado a V. EE. por si el Senado se sirve 
conceder la autorización para procesar al Teniente Gene
ral D. Juan P rim , Marqués de los Castillejos, siguiendo 
y fallando lá causa el Tribunal competente, con arreglo á las leyes y ordenanzas militares.

Dios guarde á V. EE. m uchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1866.=Leopoldo 0 ’Donneli.«=Sres. Senadores Secretarios del Senado.»

Suplicatorio que se cita en la comunicación anterior.
« C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . — Espado Mayor.—Al Senado.—El Capitán general de Castilla la 

Nueva acude al Senado exponiendo que el Excmo. se
ñor D. Juan Prim , Marqués de los Castillejos, miembro 
del mismo alto Cuerpo, resulta, no solo complicado, sino 
puesto á la cabeza de la sedición m ilitar consum ada en 
las villas de Ocaña y Aranjuez por la mayor parte de 
los regimientos de caballería de Bailén y Calatrava, constituyéndose en rebelión contra la ley fundam ental del 
Estado, y en verdadero pié de campaña. La justicia exi
ge que tan grave crimen sea juzgado y penado con a rreglo á las leyes, y sin perjuicio de lo que corresponda 
si llegase á ser hallado in  fragan ti, con arreglo al ar-r tíulo 41 de la C onstitución: como m iéntras llega dicho 
caso debe ser procesado en rebeldía, para ello exige el 
mismo artículo la prévia resolución del Senado por hallarse además el hecho comprendido en el art. 3.° de la 
ley de procedimientos del alto C uerpo, siendo m ilitar el 
S en ado r, y estando delinquiendo en campaña.

E n el certificado adjunto, expedido por el Fiscal que 
conoce de la causa sobre la sedición, resultan los cargos 
que quedan expresados; y fundado en ellos,

Suplico al Senado se sirva conceder la autorización 
para procesar al Teniente General D. Juan  P rim , Marqués de los Castillejos, siguiendo y fallando la causa el 
Tribunal com petente, con arreglo á las leyes y ordenanzas militares.

Madrid 41 de Enero de 1866.==Isidoro de Hoyos.»
El Sr. P R E S ID E N T E : La comunicación y suplicatorio que acaban de leerse pasarán á las secciones para el nom bram iento de comisión.
Ruego á los Sres. Senadores que después de concur

rir  á ellas con dicho objeto vuelvan al salón para que se 
dé cuenta del resultado.

Se suspende la sesión.
E ran las tres menos cuarto.
Abierta de .nuevo á las tres y  cuarenta m in u to s , se dió cuenta, y el Senado quedó enterado de que las sec

ciones en la reunión que acababa de verificarse, ha
bían elegido para la comisión que ha de inform ar acerca 
de la autorización para procesar al Sr. Senador Marqués de los Castillejos á los S res/D . Lorenzo A rrazóla, Don 
Ensebio de Calonge , D. Joaquín Gutiérrez de Rubalca
va , D. Francisco L ux án , D. Juan de S ev illa , D. Vicente 
Vázquez Queipo y D. Eusebio Morales Puideban.

También lo quedó de que la comisión que antecede 
habia elegido Presidente al Sr. D. Lorenzo Arrazóla, y Secretario al Sr. D. Eusebio de Calonge.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo asuntos en que poder ocuparse el Senado, para la prim era sesión se avisará por papeletas.
Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro ménos cuarto.

CO NG RESO  D E LOS D IP U T A D O S-
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS. '

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Enero de 4866.
Abierta á las dos y m ed ia , se leyó el acta de la anterior y fué aprobada.
Se anunció quuel Sr. Gasset y Matheu habia ren un 

ciado el cargo de Gobernador de Lérida y optaba por la Diputación.
Se leyó la lista de los señores que han presentado ayer sus actas en Secretaría.
Juraron  y tom aron asiento los Sres. Gómez, Yañez, 

V alera, E sp on era , Reinoso , Sanjurjo y Neira Montenegro.
E l Sr. C U E S T A : P resento una petición de conside

rable núm ero de vecinos y comerciantes de Cádiz pidiendo el desestanco de la  sal.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la comisión de peticiones.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión fueron admitidos Diputados los señores A rrie ta , Mascarúa y D urán y Bas.
Leido el dictám en proponiendo la admisión de Don Francisco Sánchez Asso, dijo
El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Pido la palabra sobre esa acta.- No me propongo im pugnarla; solo voy á rogar á la comisión que diga si conoce que el individuo de 

que se tra ta  está notoriam ente incapacitado para ser 
Diputado por la provincia por donde viene elegido. Si así lo conoce, yo le suplico que retire su dictámen.

El Sr. L A SA L A : La comisión hadado  este dictámen porque ya hay otro Alcalde elegido por J a é n , y que ha 
sido admitido en el Congreso. La comisión ha creido 
que admitido este Alcalde estaba prejuzgada la cuestión, y por eso ha presentado ese dictámen.

El Sr. R O M ER O  R O B L E D O : Desde luego resulta, por confesión de la com isión, que el Sr. Sánchez Asso

ha sido Alcalde de Navarra;-E i e r  e Cuerpo no forman"jurisprudencia los casos que pasan íua Ivertidos. Yo, si 
hubiera sabido ese caso , me hubie ra opuesto á él , como 
me opongo ahora á qué se cometa ia infracción do ley 
que aquí se propone.Si-la comisión insiste en su dictamen , yo reclamaré 
el apoyo de algunos amigos para pedir la votación nó
mina!.El Sr. SA N C H E Z ASSO : No tengo interés^ en sen
tarm e en estos escaños; pero debo defender ini elección 
correspondiendo á la confianza que he merecido á los 
electores. Suplico, pues, al Congreso que se discuta hoy 
si hay incapacidad ó no: si -no"la hay , para Saber qué 
puedo perm anecer en mi pu esto ; si la h a y , para vol
verme á mi casa.La incapacidad la supongo basada en el artículo dé la ley, que dice que no podrán ser Diputados los fun
cionarios, aunque sean de nom bram iento popular, que 
ejerzan autoridad en todo ó en p a r t^ d e l  distrito. ¿E s decir esto que un Alcalde pedáneo no puede ser Dipu
tado porque tenga influencia en un corto núm ero de 
electores? No, señores: la influencia de un Alcalde en 
el terreno gubernativo es casi n u la ; el Gobernador echa 
abajo cuando quiere todo lo que el Alcalde dispone. En 
el terreno adm inistrativo el Alcalde es un mero ejecu
tor de los acuerdos del A yuntam iento , _ y por tanto su 
influjo es muy pequeño. Cuando se elige el A yuntamiento de un pueblo, el Gobernador ó el Gobierno hace 
el nom bramiento de Alcalde en la lista de Concejales. Y 
b ie n ; ¿ podrá darse al Gobierno la facultad de excluir 
de estos sitios á quien quiera, nom brándole Alcalde? 
Esto conduciría al absurdo. ‘En la sección donde he sido Alcalde he tenido £70 
votos. Pues bien: suprimiéndolos aun me quedan 4.000 
votos sobre el que más ha tenido. Esto prueba que , pres
cindiendo de mi cargo de Alcalde, soy> conocido y apre
ciado por los electores en .toda la provincia.En la ley de Gobiernos de provincia se dice no pue
de ser Diputado provincial el Alcalde; pero los indivi
duos de A yuntam iento optan entre uno y otro car
go. Esto es lo único que considero justo en mi caso. 
En la ley electoral no se ha dicho nada de A lcaldes; no 
se les nombra. Por tanto creo que tengo derecho.á sen
tarm e en este s itio , tanto m á s , cuanto que yo era Al
calde al prom ulgarse la actual ley..Por lo dem ás, yo me conformaré con lo que el Con
greso acuerde.El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : He dicho que no quería d iscu tir; que me lim itaba á recordar el hecho ele la 
ley. Las razones del Sr. Sánchez Asso habrian sido m uy 
buenas al discutirse la le y ; pero una vez sancionada es
ta , no pueden tener lugar.Parece indicar S. S. que , no estando en la ley ex
presa y  nom inalm ente nombrados los Alcaldes , puede 
interpretarse en su favor. Yo ruego á la mesa se sirva 
leer el artículo correspondiente de la ley.

El Sr. CLAROS : No molestaré mucho al. Congreso. Hoy mismo se acaba de votar un precedente que apoya 
la propuesta de la comisión. Cuando se discutió sobre la 
admisión del Alcalde de un pueblo de Jaén, ¿porqué no 
se reclamó? Ese Alcalde fué admitido como Diputado , y 
no hay razón para negar hoy lo . que. ayer se otorgó. El 
C ongreso, como gran ju rado , in terpre ta  en cierta m a
nera las leyes-que el mismo ha h e ch o ; y desde el m o
mento en que hay un precedente , es preciso atenerse á 
él en los demás casos análogos que se presentan.Si no fuese admitido el Sr. Sánchez Asso , resultaría 
á la faz. de todos que á los Alcaldes amigos del Gobierno 
se les admite aq u í, como h a  sucedido respecto del de 
Jaén, y no se adm ite á los que pueden ser sus adversa
rios , como mi amigo el Sr. Sánchez Asso. Esto, señores, 
haria  malísimo efecto ante el público.« Yo podría extender m ucho estas consideraciones; pe
ro en las circunstancias en que nos hallamos, dejo á la 
prudencia deP Congreso que se haga cargo de lo que he 
dicho y de lo mucho más que aun pudiera decir.

El Sr. R O M E R O  RO BLEDO : Y o diré al Sr. Ciaros 
que el prim er individuo que se ha levantado á reclam ar 
la estricta legalidad es un  individuo de la m ayoría , no 
obstante que á ella pertenecen los Sres. M urua é Ibar- zábal, Alcaldes elegidos. Al mismo tiempo el prim er in
dividuo que ha venido á proponer que el Congreso se so
breponga á las leyes ha  sido un Diputado de oposi
ción.

El Sr. CUESTA: Las razones del Sr. Claros serian 
m uy buenas al discutirse una ley; pero hoy no estamos 
discutiendo la ley: estamos aplicándola.S. S. invoca precedentes. Yo no conozco ninguno, porque los precedentes se establecen cuando se provoca, 
una cuestión, se discute y se resuelve sobre ella; y nada 
de esto ha habido aquí.La cuestión, pues, es esta: el Alcaide de un pueblo 
de un distrito electoral, ¿puede recibir los votos de todo 
el distrito? Dice el Sr. Sánchez Asso: que se me descuenten los votos de mi pueblo, pero no del resto de la pro
vincia. Yo diré al Sr. Sánchez Asso: en un distrito en 
que hay tres ó cuatro Alcaldes de influencia pueden es
tos ponerse de acuerdó y darse m útuam ente los votos. 
Por o tra parte, la disposición de la ley que rige es dife
rente de ía. que tenia el proyecto del Gobierno. El pro
yecto decia: «Los Diputados provinciales ó forales y los 
Alcaldes respecto de los pueblos de su jurisdicción.» Es 
decir, que el Gobierno no limitaba la incapacidad de los 
Alcaldes sino á su jurisdicción; pero esa disposición del 
Gobierno fué modificada, y se restableció la de la ley 
electoral antigua, que incapacitaba á los Alcaldes para 
ser Diputados por el distrito á que su pueblo pertenecía. 
Esta disposición de la ley, sea buena ó mala, es la que 
hay que aplicar en el caso actúa].

El Sr. SA N C H E Z  ASSO: Dice el Sr. Cuesta que por 
la ley actual un  Alcalde no puede ser Diputado. Yo creo 
lo contrario: yo creo que interpretando rectam ente la 
ley, pues que no nom bra los Alcaldes, no deben estar 
comprendidos en la incapacidad.Dice tam bién el Sr. Cuesta: en un  distrito puede h a 
ber tres ó cuatro Alcaldes y apoyarse m utuam ente. Si 
esto se hace, no resu ltará  dé aquí sino lo que he oido'en 
el salón de conferencias que ha resultado con algunos 
G obernadores, los cuales se han apoyado cada uno en 
la provincia del otro.Por lo demás , si se resuelve la incapacidad, yo de
jaré  de ser Alcalde porque no quiero verm e privado 
de venir á estos escaños cuando los electores me voten.

El Sr. L A S A L A : Ha sido admitido aquí un Diputado de 1a. m ayoría que ha sido Alcalde en su provincia. La 
delicadeza exigía que al presentarse un caso análogo 
respecto de un Diputado de oposición se respetase el 
precedente establecido.

La cuestión que hay que debatir es si tiene esta ley 
efecto retroactivo, Respecto de los Alcaldes íu turos nadie tiene duda; pero y respecto de los q u e  ya lo eran cuan
do se publicó la ley? Señores, en este caso creo que la ley 
no les comprende. Ei año último el cargo de Diputado 
provincial producía incapacidad. Surgió un oonílimo. ¿qué hizo el Congreso? Establecer la doctrina de que la ley no podía aplicarse retroactivam ente á los Diputados 
provinciales que ya lo eran el dia de su promulgación. 
El Sr. Cardonal sostuvo esta doctrina, y prevaleció; y se hizo una. ley dando un plazo para que los interesados 
optasen por uno ú otro cargo.Esta es la misma solución que cabe en estas circuns
tancias. El Sr. Sánchez Asso debe, pues, ser admitido, y 
debe declararse que los Alcaldes actuales tengan un 
plazo para optar.Sin embargo, se va prolongando demasiado este de
bate, y la comisión no tiene inconveniente , para evitar 
discusiones prolijas que no son de este mom ento, en re
tirar su dictámen, lo mismo que el relativo al señor 
Murúa.El Sr. S A N C H E Z  A SS O : Yo suplico al Congreso que 
vote hoy misino sobre esto punto : no se tra ta  de n ingu
na cuestión política.El Sr. l a s a l a : La comisión retira el dictámen.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirado.Sin discusión quedaron admitidos los Sres. D. Juan 
F lorejachs, D. Juan Illas y Vidal, D. Carlos F ortuny  y 
D. Ferm ín Falces.Juraron  y tom aron asiento los Sres. Falces y F lore
jachs.Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la 
admisión de los Sres. González R egueral, Ulloa y Te
jada.El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana: 
el dictám en que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y inedia.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Viena, expedidas el 8, aseguran  h a b e r  
decidido la Dieta por cási u nan im id ad  p ro ced er á la 
elección de los ind iv iduos del R eich sra th , cuyo acto 
hab rá  ten ido lu ga r en  la sesión del dia 10.

La E m pera triz  ha recib ido  á la d ipu tac ió n  de la 
Dieta h ú n g a ra , ó cuyo fren te  se h a llab a  el C arde
nal p rim ado . S. M. contestó en  id iom a hún garo  á 
la felicitación del C ard ena l, ag radeciendo  á los h ú n 
garos su  leal adhesión y el hom enaje cord ia l qu e  la 
d ir ig ia n ; ind icand o  al m ism o tiem po que iria á H un
gría  con el E m p erado r. Las pa lab ras  de la E m p e ra 
triz han  sido acogidas con g ran  júb ilo .

A nunciam os ay e r  el regreso  de M. de S cliw artz  á 
Viena, p o rtad o r del proyecto de tra tad o  de com ercio 
en tre  F ranc ia  y A u str ia , el c u a l , excepto en algunos 
p un tos  acciden tales, ha sido acep tado  in m ed ia tam en
te  en París m erced  á la ac tiv id ad  é inteligencia de los 
negociadores. Si no estam os m al in fo rm ad o s , añ ade 
La P a trie , se p ro cu ra rá  o b ten er ráp id am en te  la con
clusión defin itiva , y tan  pronto  como las observacio
nes hechas por el Gobierno francés sean tom adas en 
consideración  por el Gobierno de Viena; p u ed e  darse  
por segura la m archa do Mr. H e rb e t , Jefe de los 
Consulados y negocios com erciales en  el M inisterio de 
Negocios ex tran je ro s  ; de Mr. B a rb ie r  , D irector de 
Negocios ex tran je ro s  y de la A dm in istrac ión  de A dua
nas, y de Mr. Q zenne, D irector del Comercio ex te rio r 
en  el M inisterio de A g ric u ltu ra , Comercio y O bras 
púb licas p ara  A u s tr ia , encargados de firm ar d ic h o  
t ra ta d o  en renresent.ación de Francia . ~

Según notic ias de V enecia, fecha 8, la C ongrega
ción cen tra l ha elegido u n a  com isión p a ra  ex am inar 
las reform as encam inadas á desen v o lv e r la au to n o 
m ía veneciana. La Gacela de Venecia pub lica  un m a
nifiesto del L u g arte n ien te  an u n c ian d o  la supresión 
de las C om isarías de d istrito  y el estab lecim ien to  de 
22 Subdelegaciones. Las M unicipalidades se pon d rán  
en  relación d irec ta  con las C ongregaciones p ro v in 
ciales , y Venecia d e p en d erá  inm ed ia tam en te  de la 
L ugartenencia . S erá su p rim id a  la C ongregación cen
tra l de la prov incia  v en ec ian a , y se p ro p o n d rá  u n  
estatu to  especial para la m ism a.

Por la vía de la Habana se han recibido noticias 
de Méjico. La ocupación de Ciudad-Victoria por el 
Teniente Coronel Ornano habia obligado al Jefe ju a-  
rista Escobedo á evacuar á Tam aulipas, sin que ha
ya vuelto á presentarse en las cercanías de Matamo
ros , cuya situación en 6 de Diciembre era satisfac
toria.

Se deduce de un parte del General Douáy que 
en los Estados de San Luis de Potosí, Oajaca y  Michoa- 
can, cuyo mando ejerce, los habitantes del campo se 
habían reunido y  arm ado, consiguiendo batir con  
v ém a jaa  las partidas rebeldes que recorrían el país.

El viaje de la Emperatriz Carlota por el Yucatán  
se efectuaba enm edio del entusiasmo de las pobla
ciones. Antes de concluir el mes de Diciem bre se 
esperaba á la Emperatriz en Méjico.

A n uncian  de b h a n g -h a y  el 2b de N oviem bre h a 

be r llegado e'1 E m b a ja d o r inglés, S ir R. Alcock, á Pe
k ín , en ocasión o p o rtu n a , puesto  que el partido  hos
til ¿í los ex tra n je ro s  p ro cu ra  h acer p reva lece r una 
política ex c lu siv is ta . Un In sp ec to r d e  A duanas ha sido 
destitu ido  sin causa.

E n  China se fab rican  m un ic io nes  de gu e rra  en 
g ran  can tid ad .

INTERIOR
M A D R ID .—S. M. la R e i n a  visitó ayer por la tardo 

la iglesia de Loreto, siguiendo su costum bre de acudir nueve dias á im plorar en los tem plos de Madrid el au
xilio del Cielo para que le dé un feliz parto. En la igle
sia esperaba á S. M. un zaguanete de Alabarderos.
  Han sido nom brados Académicos ̂ corresponsales
de la Academia de San F ernando D. Ginés María No
guera en G ranada, D. Antonio Sancho en Valencia, 
D. Faustino Domínguez en la C oruña, D. Demetrio de 
los R í o s  en Sevilla, D. José Oriol Mestres y D. Francis
co Daniel Molina en Barcelona, y D. Jerónim o Ros y 
Jiménez en Murcia.
 La sesión de la Sociedad Antropológica española,
que debia tener lugar el domingo próximo 44 del cor
riente , se ha suspendido por a h o ra , y se verificará, tan 
pronto como sea p o s ib le p a r a  lo cual se avisará á los 
señores socios por los periódicos.

 ̂ Ya se han  dem arcado las m anzanas 43 y 44 para la
nueva calle que debe form arse entre el Retiro y el pa
seo del P rado , habiéndose, puesto á la venta en pública 
subasta los solares en que se ha dividido el terreno que 
á cada una corresponde.

ANUNCIOS.

UNION COM ERCIAL, M ERCANTIL É INDUS- 
trial.—La ju n ta  general ordinaria de esta Sociedad ten
drá lugar el dia £8 del co rrien te , á las doce de su ma
ñana, en las oficinas de la misma, calle del Carmen, nú
m ero 4, principal.Lo que se avisa a los socios para que se sirvan con
currir.Madrid 44 de Enero de 4866.= L a D irección, S. Mar
tin , S. Salvador y compañía. 3687

CREDITO CÁNTABRO.—ATENDIDAS LAS E s 
peciales circunstancias en que esta plaza se ha encontrado y encuen tra  au n  hoy, y la* probabilidad de que sub
sistan duran te un período que no es posible prever 
cuándo term inará , eonciliando los intereses de los se
ñores accionistas con los ..compromisos y obligaciones 
pendientes, la Ju n ta  de gobierno de esta Sociedad,, en 
sesión extraordinaria de o del actual, ha acordado apla
zar el cobro del dividendo pasivo del o por 100 ante
riorm ente anunciado hasta el 40 de Marzo próximo.Santander 8 de Enero de 4866 .= P or acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, Gervasio de E guarás , Secretario.3688

JURISPRUDENCIA A D M IN IST R A T IV A , Ó C 0- 
leccion completa de las decisiones y sentencias dictadas 
á consulta del Consejo Real, del Tribunal Supremo Con- 
tencioso-adm inistrativo y del Consejo de Estado desde la instalación del primero en 4846 hasta el dia; seguida de un 
índice cronológico clasificado, y de un repertorio alfabé
tico de las cuestiones y puntos de derecho que en aque
llas se resuelven ; por las Directores de la. Revista de Le
gislación y Jurisprudencia. Tomo X. =  P arte  £ /= =  To
mo II. Com petencias, sentencias y denegaciones de au
torización.

Precios en venta. Los tornos de la prim era parte de 
la Jurisprudencia adm inistrativa  se venden á £6 reales 
cada uno en Madrid en la Adm inistración de la empre
sa, calle de la E ncom ienda, núm . 49, cuarto principal, y 
en las librerías de la Publicidad , L. López, Cuesta, Sán
chez, Moya y P laza, D u rá n , San M artin, Bailly-Bai- 
lliére y E scribano : en provincias á 39 rs. en casa de los 
comisionados de la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia.Los ocho tomos de que consta la primera parte déla 
obra se venden al precio de £00 rs. en Madrid y £30 en 
provincias. Los señores suscritores á la Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia pueden adquirirlos por el precio de 490 rs. en Madrid y ££0 en provincias.

Los tomos de la parte segünda constarán de unas 
800 páginas por lo ménos cada uno , y su precio será 
relativam ente más módico que el de la prim era, á saber: 
de 30 rs. en Madrid y de 34 en provincias , franco de porte.

Está para repartirse el tomo III de esta segunda par
te , cuya im presión adelanta con rapidez á fin de completar cuanto ántes la colección de Jurisprudencia ad
m in istra tiva , como hemos logrado respecto de la Juris
prudencia civil.

Las decisiones y sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes á este año de 4863, se repartirán  á los 
suscritores á la Revista  jun tam en te con las entregas de 
la misma.

OBRA DE TEXTO. — M ANU AL DE TENEDURÍA 
de libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- n a r , octava edición. Comprendido en la lista oficial de 
obras de texto para las Reales Escuelas de Comercio, 
industriales, In stitu tos, de Adm inistración m ilitar, y 
para los exám enes de ingreso en las de M arina y de la 
Hacienda pública : contiene aplicaciones á las contabili
dades del E stad o , sociedades, banqueros, fabricantes y 
grandes propietarios.

El a u to r , que vive en la calle de las V eneras, núme
ro 3 , lo rem ite por el correo si se le envían 43 rs. ó 3& sellos de cartas.

Se vende á 4£ y 44 rs. en. las librerías de Sánchez y 
H ernando. £637—£

SA N T O S  D E L  D IA .

San Benito, Abad y confesor; San Victoriano, Abad ; 
San Modesto y San Juan, Obispos.

, Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Enero 
de 1866.

TEM P B R A TV R A  EN  GRADOS I

t m n A C  B aró m e tro   ---- — — — -  D irección ! E s ta d o
m u r a s , reducido a 0o do] I

eiimiluuetros Reaumur. Centígrados. c ie n to ,  j dol eielo.

6 m. 693,34 £°,i O. . . C .\  l lu /
9 m . 695,54 £#,4 3*,Q S. O . . Llovizna

4 2 . . .  b'93,36 4‘\  7 5 ‘,9 O . . . i  Cubierto.
3 t. 695,64 4o,6 5o,7 N. O . . Cási cub.6 t. 694,37 £°,9 3 \6  N .O .J ld c in .9 n. 698,£i ¡£°, i 9,*6 N. O .. ¡Nubes.

Tem peratura máxima del d ia   5*,4 6*,7T em peratura máxima al so l............... 6 /6  8*,3Tem peratura mínima del d ia   4o,ü 4 *,3
Evaporación en las £4 horas.. 0,4 milímetros. L luvia en id. id .........................  8,9 ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 41 de Enero á las nueve 

de la mañana.

A ltu r ah a ro m ó - l e m " n . i r i r a i  0* Po ra lu -  D ire c -  F u e rza  L O C A - ; r V „ ! .  r a e n  B s l ld o  E sl> lio
v e l  d e l S rados 0,0,1 del dcl 

L ID A D E S . m a r e n  c o n le * . . del eielo. do U  m arm ilím e  s ,m a “ T ie ,U o- T iento .
tros. Ios-

B ilb a o ... 747,0 10,0 N. O .. V.*fte. Cubierto G.oleaj.Oviedo.. . 750,1 4,7 O.Vicn.°iCási cub. »
C oruña. . 747,4 9,4 S. O .. Idem. Cubierto Gruesa.Santiago. 750,6 4,0 O.C alm a 'L luv ia .. »

L isb o a ... 754,9 40,£ N. O .. V ien.* C.°,llov.a
B adajoz., 753,4 6,0 S  Brisa. N u b es . .  »
Tarifa  757,4 45,5 O  Idem . Cubierto R izada.G ranada. 767,4 3,8 N. E . .  Calma N u b es . .  »
A lican te . 754,9 7,4 N. E . . Idem . Cubierto Tranq.*
Valencia. 754,5 40,4 S. O .. Brisa. I d e m . . .  »
P a lrn a .. .  755,9 44,4 S Vien. * Nubes . .  Gruesa.Barcelona 751,7 44,4 O . . . . .  Idem . Cubierto P.°oleajZaragoza. 747,9 4,0 S. E. . B risa. Idem . . .  »
S o r i a . . . .  731,9 4,£ N. O .. V ien.# O.0, niev. »B úrgos... 731,6 4,6 S. O .. Idem . Idem . . .  »
Valladolid 754,9 3,£ S. O .. B risa. Cubierto »
Salaman.* 750,5 S,£ N. O ., V ien." L luvia. . »Madrid.. . 753,7 3,0 S . O.. Brisa. Llovizna »
Albacete. 754,6 6,0 S Idem . Cubierto »Cette á las
§8 m a n /. 759,0 4£,0 S . . . . .  V ien.0 N iebla. .  Agitada M arse/ id 75£,0 40,9 O. S. O B / su. Cubierto De leva.
M urcia40. 766,£ 9,8 S. S.E. Brisa. Idem .. . »
Barcelona 761,4 8,4 O V / h.° Nublado. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Enero de 4866 á las ocho de la mañana.

B a ró m e tro  T o n ip e ra tu -  D irección  en  m ih m e -L O C A L ID A D E S . tros  á 0* y ra en  g rad o s dol E s ta d o  del c ie lo ,a l n iv e l de! , ,mar> c e n tíg ra d o s  v ie n to .

S.Petersburgo 765,7 —0o,4 S. O . . .  Cubierto.S tokolm o  759,5 4*,4 S. O . . .  ;Idcm.
Viena........ 767,3 —3 \8  S . E . . .  Idem.
B e rn a   766,5 0*,3 E . L lu /y n ie v cG reen w ich ... » » „ „
B ruselas  761,7 6*,8 S Cubierto.D unquerque.. 759,1 4*,0 » Idem.
P arís ...............  763,9 I o,7 S Idem.B u rd eo s   767,7 f ,6  N Niebla.
L y on ...............  769,3 8°,0 N. E . . .  Idem.T u rin ..................... b » „ „
F lo ren c ia .. . 766,1 £*,0 N .DespejadoR om a..............  763,9 4£*,9 X  Idem.
Ñ apóles  76£,6 7°,5 N. O. . .N u b e s .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del ihcrcado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

44.597 arrobas de trigo.
4.814 idem de harina.
5.961 idem de carbón.

411 v a cas , que hacen 47.667 libras de peso.
419 carneros, que hacen 40.843 libras de peso.
154 cerdos degollados ayer, que hacen £7.616 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400-escudos arroba, y 
de 0,£60 á 0,306 libra.

Idem de carnero , de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0.600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£36 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,490 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en can a l, de 6,300 á 6,550 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 4£,4Q0 á 43,400 escudos a rroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Pan  de dos libras, de 0,448 á 0,14£ escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 4,600 escudos arroba , y de 

0,194 á 0,£8i libra.
Judías, do £,(300 á 3,400 escudos arroba , y de 0.118 

á 0,160 escudos libra.

A rroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 
0,460 escudos libra.

L en te ja s , de 1,900 á £,300 escudos arroba , y de 0,096 
á 0,448 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.
P ata tas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,04£ escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligeueia.
Madrid 41 de Enero de 4866.—El AlG&lds-Corregi- 

dor, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial dcl 11 de Enero de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 37-35, 

40 , 43 y 50; á p lazo , 37-70 y 60 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-85; no 

publicado , 34-00 d.
Deuda del p e rson a l, id., 49-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

86-75; no publicado , 87-00 d.
Acciones del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 por 

400 an ua l, segunda emisión, id ., 402-00 d.
Obligaciones dol Estado por ferro-carriles , publica

do , 68-00, 68-10 y 43.
Acciones del Banco de España, no publicado, 1.20-00 p.
Idem de la Compañía M etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id. , 72-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-35 d.
París á 8 días vista, 5-00 d. ;

.Plazas del reina.
Daffo. Beneficio Dato- Beneficie

Albacete . . .  » % L u g o   » M
A lican te   » 4 d. Málaga  , » V$Almería  » */2 Murcia  » 4 {/%
Avila.................. » Orense  % »
Badajoz  par. » Oviedo  » / i
B arce lo na . . .  » 4 p. P alencia . . .  » YiBilbao  » i / *  Pam plona..  »
B ú r g o s ......... » $4p* Pontevedra. » »
Cáccres  par. » Salamanca. » fí
Cádiz  £ » San Sebas-
Castellon  .» » .. t-ian  » rf
Ciudad-Real. » ’ ^  Santander..  » 4 d.
Córdoba  » S a n t ia g o . . .  par. »C o ru ñ a   » S e g o v ia . . . .  » / id .
C uenc a   » » Sevilla  » /%
G e ro n a   » » S o r ia   par. »
G r a n a d a . . . .  » % Tarragona..  » /%Guadalajara. » » T erue l   » /i
Huelva  » » Toledo  / s »
H u e sca   » » Valencia  * 4 P-
J a é n .   » Valladolid.. » ÍAL e ó n   » y% Vitoria  » i d .
Lér ida   » » Z a m o r a . . . .  par d. »
L og ro ñ o   par d. » Zaragoza . . .  » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres8 de Enero.-— Interior, 34.—Diferida,34-50.
Amsierdam  6 de Enero. — In te r io r ,  33 jf/k. — Diferi

da , 34 "/i-
Londres 8 de Enero.— Consolidados , 87 á 87 /%.
París 9 de Enere. — Interior español, 37 .— Diferi

da , 37.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R e a l . — A las ocho de la n o c h e . - — Función 
56 de abono.—Cuarto turno.—Roberto il diávolo.


